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INTRODUCCIÓN 

 

Cada día mueren personas a causa de accidentes laborales o enfermedades 

relacionadas con el trabajo – más de 2,78 millones de muertes por año. Además, 

anualmente ocurren unos 374 millones de lesiones relacionadas con el trabajo 

no mortales, que resultan en más de 4 días de ausentismo laboral. El coste de 

esta adversidad diaria es enorme y la carga económica de las malas prácticas 

de seguridad y salud se estima en un 3,94 por ciento del Producto Bruto Interno 

global de cada año, según fuente de la OIT (2021).  

En esta medida, los gobiernos han generado una serie de lineamientos por 

medio de leyes, resoluciones o decretos. En abril del 2012, se expide en Perú el 

decreto supremo N° 005-2012-TR el cuál reglamenta Ley N° 29783 Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo estableciendo que las empresas de todos los 

sectores económicos y de servicios tienen como objetivo promover una cultura 

de prevención de riesgos laborales adoptando un enfoque de sistema de gestión 

en el área de seguridad y salud en el trabajo con una metodología de mejora 

continua. 

Bajo este contexto, la empresa Comercializadora Canan S.A.C. ha 

implementado su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

adecuándolo a sus actividades sin embargo sus resultados no fueron los 

esperados por lo que establecieron una mejora en el sistema para disminuir la 

cantidad de accidentes y días perdidos. 

De tal manera que el presente informe consta de la Mejora del Sistema de 

Seguridad y Salud en el Trabajo para la reducción de la accidentabilidad, en el 

cual se analizó los datos estadísticos de seguridad y salud en el trabajo del año 

2015 de la empresa Comercializadora Canan S.A.C., identificando como 

problema principal la falta de concientización hacia el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo en el área de Operaciones, lo que conllevaba a 

reportes de accidentes mensuales durante ese año.  

Pocas empresas logran cumplir estos retos, es por ello, que la Comercializadora 

Canan S.A.C. asumió este desafío como parte del Grupo AJEPER, más 
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conocidos como “Kola Real” en el 2014, considerada una de las 100 empresas 

peruanas más responsables y con mejor gobierno corporativo por el Monitor 

Empresarial de Reputación Corporativa (Merco); la comercializadora se dedica 

a la venta y distribución al por mayor de bebidas en las marcas de: Cielo, Pulp, 

Cifrut, Kola Real, Big cola, Oro, Sporade, Volt, Free Tea, Fresh Bio y Cerveza 

Tres Cruces. 

Las actividades que se ejecutaron lograron concientizar al 100% de los 

trabajadores, manteniendo un personal competente y capacitado que alcanzaron 

el autocuidado y el cuidado mutuo; se implementó un Programa de Liderazgo 

Visual involucrando a los altos mandos consiguiendo cambios en los 

trabajadores y la disminución de un 99.4% del índice de accidentabilidad a finales 

del 2018, en comparación con el año 2015.  

Con ello, la empresa Comercializadora Canan S.A.C. logró tener una mejor 

imagen institucional dentro del Grupo AJEPER y brindar un mejor servicio, ya 

que realizaban un trabajo seguro y adecuado para la distribución de productos. 
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I. ASPECTOS GENERALES 
 

1.1. Descripción General de la empresa 

La empresa Comercializadora Canan S.A.C. es una empresa que inició 

sus actividades económicas en mayo del 2002, se encuentra en el sector de 

venta al por mayor de alimentos, bebidas y tabaco, realiza actividades de 

comercio exterior como importador/exportador. A continuación, se describe los 

detalles de la empresa. 

 

1.1.1 Datos generales de la institución 

Los datos generales de la empresa Comercializadora Canan S.A.C. se 

reportan en la siguiente tabla 1. 

 

Tabla 1 

Información general de la empresa Comercializadora Canan S.A.C. 

Datos Generales de la Empresa 

Razón social Comercializadora Canan S.A.C. 

RUC 20504268234 

CIIU 4630 

Dirección 
Av. Los Faisanes Nro. Mz L Int. Lt27 Urb. La 

Campiña 

Distrito Chorrillos 

Provincia Lima 

Departamento Lima 

Periodo de permanencia 16 años 

Fuente: Portal web de la SUNAT. 

La sede principal de la empresa Comercializadora Canan S.A.C., se ubica 

geográficamente al sur de la provincia de Lima, en el distrito de Chorrillos; el cual 

se puede visualizar en siguiente Figura 1. 
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Figura 1 
Mapa de ubicación 

 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C., 2017. 

 

1.1.2 Reseña histórica de la empresa 

La empresa Comercializadora Canan S.A.C. es una empresa del Grupo 

AJEPER que inició sus actividades económicas en mayo del 2002 con 20 sedes 

en todo el Perú asumiendo la gerencia general el Sr. Esper Torres Chahud.   

Para el año 2015, la empresa Comercializadora Canan S.A.C., se 

posicionó en el mercado con 03 sedes importantes, en los distritos de: Chorrillos, 

Huachipa y Huancayo, manteniendo un total de 402 trabajadores y una amplia 

cartera de clientes. A continuación, se detalla las ubicaciones de las sedes:  

• CEDIS Principal Chorrillos: Cuenta con 181 trabajadores y está 

ubicado en la Av. Los Faisanes Mz. L Lte. 27 Urb. La Campiña. 

• CEDIS Huachipa: Cuenta con 157 trabajadores y está ubicado en la 

Calle Las Moreras Mz. F Lt. 9 San Juan de Lurigancho – Huachipa. 
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• CEDIS Huancayo: Cuenta con 64 trabajadores y está ubicado en la 

Av. Circunvalación 196 – Tambo Sector 26. Junín. 

1.1.3 Actividades principales de la empresa  

Comercializadora Canan S.A.C. sede Chorrillos, ocupa un área de 

7529.14 m2 conforme lo establece su licencia de funcionamiento. Es una 

empresa encargada en la venta y distribución al por mayor de bebidas del grupo 

AJEPER de agua purificada, jugo de frutas, bebidas carbonatadas, bebidas 

hidratantes y energéticas, tés listos para beber en las marcas de: Cielo, Pulp, 

Cifrut, Kola Real, Big cola, Oro, Sporade, Volt, Free Tea, Fresh Bio y Cerveza 

Tres Cruces.  

El área “Fuerza de Ventas” maneja un portafolio de productos 

comercializados, el cual se muestra en la Figura 2, el mismo que es actualizado 

por la jefatura cada vez que se retire algún producto y/o ingrese nuevas bebidas 

al mercado.  

Figura 2 
Portafolio de Productos Comercializados 

 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C.  
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1.2. Presentación 

La empresa Comercializadora Canan S.A.C. enfoca sus actividades 

sustentando su compromiso de acuerdo con los siguientes principios: 

1.2.1 Visión de la empresa 

La empresa Comercializadora Canan S.A.C., tiene como visión: 

“Convertirse en una empresa líder en la comercialización de productos masivos 

a través de una organización que fomente una cultura de servicio y crecimiento 

que permita el desarrollo de nuestros colaboradores, contribuyendo al bienestar 

de nuestra sociedad.” 

 

1.2.2 Misión de la empresa  

La empresa Comercializadora Canan S.A.C., tiene como misión:  

• “Ser los más eficientes en la comercialización de productos de 

consumo masivo, anticipando y satisfaciendo las necesidades de los 

consumidores, a través de un ambiente de trabajo que motive a 

nuestros empleadores y que nos permita a través de ellos brindar un 

servicio de calidad a nuestros clientes”.  

• “Llevar a nuestros clientes, nuestro conocimiento, innovación y la 

capacidad de hacer crecer el valor de nuestro portafolio de productos 

a través de un servicio de calidad”. 

• “Proporcionar un ambiente de trabajo, que fomente el trabajo en 

equipo, motive a nuestros empleadores y produzca un desarrollo 

continuo de las destrezas y el desempeño de nuestra gente”. 

• “Crear valor, consistente y sustentable para nuestros clientes”. 

• “Ganar el respeto en las localidades donde operamos.” 

 

1.2.3 Política 

La empresa Comercializadora Canan S.A.C. ha establecido su Política de 

Seguridad y Salud en el Trabajo donde se han plasmado los siguientes 

compromisos de la alta dirección en la Figura 3. 
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Figura 3 
Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 
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1.2.4 Mapa de Procesos de la empresa 

La empresa Comercializadora Canan S.A.C., cuenta con un conjunto de 

procesos interrelacionados, a partir del cual se ha elaborado el mapa de 

procesos mostrado a continuación:  

 

Figura 4 
Mapa de Proceso de la empresa Comercializadora Canan S.A.C. 

 

Nota. Se resalta la sub-área de RRHH, dónde se encuentra el puesto de coordinador 

de seguridad y salud en el trabajo, participando como soporte en el mapa de proceso 

de la organización.  

 

1.3. Organización 

La empresa Comercializadora Canan S.A.C. para el desempeño de sus 

actividades ha distribuido sus áreas de manera sistemática. 

 

1.3.1 Organigrama de la empresa 

La organización para su mejor desempeño cuenta con un organigrama 

como apoyo, el cual se plasma a continuación: 

Ventas y 

marketing de 

productos

Recepción 

de las ventas 

del día

Distribución de 

productos de 

forma virtual

Facturación de 

pedidos

Recepción de 
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desde AJEPER

Almacenar y 

ordenar 

productos 

por marca y 

tamaño

Recepción de 

pedidos

Ordenamiento 

en bloque de 

los pedidos

Despacho en 

camiones
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GERENCIA GENERAL GERENCIA DE VENTAS

RRHH CONTABILIDAD

PROCESO ESTRATÉGICO
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PROCESO OPERATIVO
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Figura 5 

Organigrama de la empresa Comercializadora Canan S.A.C. 

 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 
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En el organigrama de la Figura 5 se remarcó el cuadro de Coordinador de 

Seguridad y Salud en el Trabajo por ser el puesto de trabajo que ocupaba en el 

periodo 2016 al 2018, asimismo, se resaltó con líneas intermitentes, el área 

dónde se ejecutó el presente trabajo. 

 

1.4. Descripción del área donde se realizó la experiencia profesional 

La empresa Comercializadora Canan S.A.C. tiene 03 principales áreas 

que son: Administración, Operaciones y Fuerza de Ventas. En el área 

administrativa se encontraba la sub – área de Recursos humanos, el cual, por 

aquel entonces, además de sus funciones inherentes, estuvo encargada de 

implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

La sub – área de Recursos humanos se encargaba de brindar un soporte 

integral a los empleados, gestión de reclutamiento y contrataciones, labores de 

bienestar social y soporte en medidas de prevención y planificación en seguridad 

y salud en el trabajo. Tiene a su cargo 03 puestos que le dan soporte tal como 

se muestra en la Figura 5: Asistente de RRHH – Remuneraciones, Asistenta 

social y Coordinador de SST. 

 
1.5. Funciones del Bachiller 

Las funciones realizadas en la empresa Comercializadora Canan 

S.A.C., fueron: 

•  Implementar la Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Elaborar planes y programas de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Elaborar el presupuesto anual de seguridad y salud en el trabajo. 

• Supervisar el cumplimiento del RISST. 

• Capacitar al personal en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Brindar inducción general a personal nuevo y terceros. 

• Realizar inspecciones periódicas y elaboración de informes. 

• Elaborar y revisar procedimientos de trabajo. 

• Apoyar en la investigación de accidentes. 

• Identificar, revisar y actualizar de la Matriz IPERC. 
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• Controlar los registros de SST. 

• Analizar los indicadores de frecuencia, gravedad y accidentabilidad. 

• Coordinar la convocatoria y elecciones del Comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

• Participar en las reuniones del Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

• Coordinar con el médico ocupacional. 

• Realizar el seguimiento y coordinación de los efluentes de bebidas 

evitando que llegue al alcantarillado en cumplimiento con los VMA. 

• Coordinar e implementar medidas para la inspección de Defensa Civil 

y requisitos. 

• Realizar el trámite para obtener el Registro de Usuario No Doméstico 

de acuerdo con los Valores Máximos Admisibles (VMA) de las 

descargas de aguas residuales no domésticas en el sistema de 

alcantarillado sanitario con SEDAPAL. 
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II. FUNDAMENTOS DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

2.1. Descripción de la realidad problemática de la empresa 

La accidentabilidad es un indicador de gestión que permite evaluar el 

estado del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, relaciona el número de 

accidentes laborales ocurridos en de la empresa, el número de días perdidos y 

el número total de horas trabajadas, en un periodo de tiempo buscando reflejar 

una situación determinada. 

En la empresa Comercializadora Canan S.A.C., la cantidad de  accidentes 

de trabajo que reporta el área de operaciones mensualmente son preocupantes, 

observando un incremento en los índices de accidentabilidad que como 

consecuencia, retrasaba los procesos operacionales en almacén por la falta de 

personal, no se cumplían los objetivos planteados en el plan de seguridad y salud 

en el trabajo, resultaban una carga económica enorme por el absentismo laboral 

causadas por las malas prácticas de la seguridad y salud, por otro lado, los 

exponía a las fallas en los controles operacionales, accidente falta y multas y/o 

sanciones por el incumplimiento de la Ley N°29783. 

De tal manera que en el año 2015 se reportaron un total de 18 accidentes 

incapacitantes y 48 días perdidos, por lo tanto, los índices de frecuencia, 

gravedad y accidentabilidad reportaban las cifras de 28.20, 75.19 y 2.12, 

respectivamente, con un total de 407 trabajadores en verano y 270 trabajadores 

en invierno.  

Las causas de estos altos índices de accidentabilidad en la empresa son 

múltiples, cómo son: las capacitaciones inexistentes en temas de SST para el 

personal por una falta de cultura de prevención, provocando un desconocimiento 

de los peligros y riesgos de sus actividades que pueden generar accidentes 

laborales; asimismo, se encontró condiciones sub estándares no corregidas por 

una falta de seguimiento al SGSST, como resultado de las inspecciones 

realizadas no mostraban la verdadera magnitud, admitiendo ciertas debilidades 

en las inspecciones y que el personal no usaba correctamente sus EPP’s o se 

los quitaban, esto elevaba la cantidad de accidentes, otra causa fue la falta de 
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liderazgo visible de la organización por un desinterés hacia el sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo originando, también, que los trabajadores sean 

indiferentes y no tomen en cuenta las actividades preventivas del sistema 

gestión. 

Frente a este problema, se presentaron soluciones para mejorar el 

sistema de seguridad y salud en el trabajo enfocado en la reducción de la 

accidentabilidad. 

Como se mencionó diversas fueron las causas de los accidentes y para 

su sistematización fue necesario enfocarlos aplicando el método del Diagrama 

del Árbol. 

 

Figura 6 
Diagrama del árbol para la identificación del problema  

 

Nota. Se utilizó el diagrama del árbol para realizar la descripción del problema principal 

de la Comercializadora Canan S.A.C., así como las causas y efectos que conlleva el 

mismo. 
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Al elaborar el diagrama del árbol se logró identificar las causas directas e 

indirectas relacionadas al problema central, el cual, fue el alto índice de 

accidentabilidad en la Comercializadora Canan S.A.C. por un ineficaz Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, los cuales fueron: 

• Capacitaciones inexistentes para el personal por una falta de cultura 

de prevención. 

• Condiciones subestándares no corregidas por una falta de 

seguimiento al SGSST. 

• Falta de liderazgo visible en la organización por el desinterés en el 

SGSST. 

Asimismo; al haberse identificado la causa raíz del problema, se 

determinan sus efectos como consecuencia negativa relacionadas con el 

problema central, tales como: accidente fatal, falla en los controles operacionales 

que causan pérdidas económicas, multas y sanciones por incumplimiento de la 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo Ley Nº 29783, que conllevan a la pérdida 

de la credibilidad institucional. 

 

2.2. Objetivos de la actividad profesional 

Teniendo en cuenta el problema principal, se establecen los siguientes 

objetivos. 

 

2.2.1 Objetivo General 

 

Mejorar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para la 

reducción de accidentabilidad de la empresa Comercializadora Canan - Grupo 

AJEPER cumpliendo con la Ley N° 29783, su modificatoria Ley N° 30222 y su 

reglamento DS-005-2012-TR. 

 

2.2.2 Objetivos Específicos 

• Determinar la reducción de los indicadores de gestión de seguridad 



25 
 

y salud en el trabajo de la empresa Comercializadora Canan S.A.C., 

que son: índice de frecuencia, índice de gravedad e índice de 

accidentabilidad. 

• Determinar el cumplimiento de las capacitaciones con respecto al 

programa anual de capacitaciones de seguridad y salud en el 

trabajo. 

• Determinar el cumplimiento de las inspecciones de seguridad y salud 

en el trabajo en el área de operaciones. 

 

2.3. Marco teórico 

 

2.3.1 Bases teóricas 

El presente trabajo se basa en la “Mejora del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo para la reducción de accidentabilidad en la 

Comercializadora Canan S.A.C.”, a continuación, se consideran las siguientes 

bases teóricas: 

 

a. Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Según el Decreto Supremo D.S. 005-2012-TR (2012, pg. 35) el Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) “es un conjunto de 

elementos con el propósito de implementar una política y a la vez acciones para 

alcanzar estos objetivos sobre todo la responsabilidad social empresarial y la 

prioridad de crear conciencia de buenas condiciones laborales”, de esta manera 

el SGSST mejorará la calidad de vida promoviendo así la competencia en el 

mercado. 

Según la OIT infiere que un SGSST, “es un concepto utilizado para la 

toma de decisiones tanto en la vida diaria como en las empresas, pues esta 

herramienta se basa en normas, criterios y procedimientos en materia de 

seguridad. Además, tiene por objetivo brindar un método riguroso para 

identificar, evaluar y mejorar los resultados de este modo prevenir accidentes e 

incidentes en las áreas de trabajo” (OIT 2011). 
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i. Elementos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo según la OIT.  

La OIT ha elaborado una serie de Directrices relativas a los Sistemas de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, orientadas a evitar los accidentes 

y enfermedades que pudieran ocasionarse en el centro de trabajo. Estas 

directrices son de carácter voluntario, su objetivo fundamental es orientar la 

integración de los elementos del sistema de gestión de la seguridad y salud 

laboral en la organización y motivar a todos los miembros para que apliquen los 

principios y métodos adecuados para la mejora continua de los resultados. Cabe 

resaltar que tanto nuestra Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (LSST) como 

su Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo (RSST) siguen los 

lineamientos que formula la OIT en estas Directrices. 

Dicho esto, se exponen los elementos para obtener un adecuado Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

Figura 7  
Directrices de la OIT relativas a los SGSST 

 

Fuente: SGSST, Una Herramienta para la mejora continua - OIT 2011. 
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▪ Política  

El empleador, en consulta con los trabajadores y sus representantes, 

expone por escrito la política en materia de seguridad y salud en el trabajo, la 

misma que debe ser: específica para la organización, apropiada a su tamaño y 

a la naturaleza de sus actividades; a su vez, ser concisa, fácilmente 

comprensible, aprobada por el más alto nivel de dirección de la empresa y, lo 

más importante, conocida por todos los empleados de la organización (art. 22 

LSST). 

La implementación de la política corresponde al empleador, pero ello no 

es impedimento para que los trabajadores participen de ésta, siendo un elemento 

esencial del SGSST en el lugar de trabajo. 

 

▪ Organización  

El elemento “Organización” se encuentra integrado por cuatro ejes 

fundamentales: la Responsabilidad y Obligaciones de rendir cuentas; 

Competencia y capacitación; Documentación del SGSST, y la Comunicación. 

 

✓ Responsabilidad y rendición de cuentas: El empleador tiene la 

responsabilidad general de proteger la seguridad y la salud de los 

trabajadores, dirigir las actividades de SST y asegurar que la SST sea 

una responsabilidad de la estructura jerárquica de gestión conocida y 

aceptada a todos los niveles. 

 

✓ Competencia y formación: El empleador define los requisitos de 

competencia necesarios en materia de SST, estableciendo y 

manteniendo disposiciones para asegurar que todas las personas 

sean competentes para llevar a cabo los aspectos de sus deberes y 

responsabilidades relacionados con la seguridad y la salud. 

 

✓ Documentación: De conformidad con el tamaño del lugar de trabajo 

y con la naturaleza de sus actividades, se debe establecer, mantener, 
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examinar y revisar, según sea necesario, la documentación relativa a 

la SST, y todos los trabajadores apropiados o afectados en el lugar de 

trabajo deben poder acceder a la misma. La documentación puede 

hacer referencia a la política de SST, las responsabilidades asignadas; 

los riesgos y peligros apreciables en el lugar de trabajo y las medidas 

para su prevención y control; los registros de actividades relativas a la 

SST, las lesiones, enfermedades, dolencias e incidentes relacionados 

con el trabajo; la legislación nacional sobre la SST; los registros de 

exposiciones; la vigilancia del ambiente de trabajo, datos sobre la 

vigilancia de la salud; los resultados de la vigilancia; los 

procedimientos técnicos y administrativos, las instrucciones y otros 

documentos de orientación internos pertinentes. 

 

✓ Comunicación: Establecer y mantener disposiciones para recibir y 

documentar las comunicaciones internas y externas relacionadas con 

la SST y responder de manera apropiada a las mismas; asegurar la 

comunicación interna de información sobre la SST entre los niveles y 

funciones pertinentes en el lugar de trabajo, y asegurar que se reciban 

y tengan en cuenta las preocupaciones, ideas y aportaciones de los 

trabajadores y sus representantes, y que se responda a las mismas. 

 

▪ Planificación y aplicación 

 

✓ Examen inicial: El primer punto a realizar, en el supuesto de que no 

exista ningún SGSST o cuando la organización sea reciente, es un 

examen inicial sobre este sistema. Dicho examen, debe ser llevado a 

cabo por personas competentes en consulta con los trabajadores y/o 

sus representantes. Además, el resultado de esta evaluación debe ser 

documentado, servir en la orientación de la aplicación y mejora del 

SGSST. (art.37 LSST). 
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✓ Planificación, elaboración y aplicación del sistema: Se realiza 

después del examen inicial, cabe resaltar que el SGSST debe atender 

como mínimo a las leyes y reglamentos nacionales, además de estar 

orientado a mejorar continuamente los resultados. En este sentido, las 

disposiciones que rijan el SGSST deben encaminarse según el 

resultado del examen inicial, o de exámenes posteriores que 

contribuyan a la protección de la seguridad y salud en el trabajo. 

Asimismo, dichas disposiciones deben abarcar el desarrollo y 

funcionamiento de todos los componentes del SGSST e incluir una 

clara definición, el establecimiento de prioridades y la cuantificación de 

ser pertinente, de los objetivos de la organización en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. (art.38 LSST). 

 
✓ Objetivos en materia de SST: Deben ser medibles, específicos, 

apropiados y conformes con el tamaño y la naturaleza de las 

actividades de la organización; sumándose a estos requisitos la 

compatibilidad con las leyes y reglamentos pertinentes y aplicables, la 

orientación central y evaluación periódica de la mejora continua. Sin 

olvidar que estos objetivos deben estar documentados y comunicados 

a todos los cargos y niveles pertinentes de la organización. (art.39 

LSST). 

 

▪ Prevención de los peligros 

 

✓ Medidas de prevención y control: Identificar y evaluar los peligros y 

riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, y se establece 

un orden de prioridad de los mismos. Por orden de prioridad, las 

medidas de prevención y protección deben a) eliminar el 

peligro/riesgo; b) controlar el peligro/riesgo de raíz a través de medidas 

apropiadas; c) reducir al mínimo el peligro/riesgo mediante el diseño 

de unos sistemas de trabajo seguros, y d) en caso de no poder 

controlarse los peligros/riesgos residuales a través de medidas 

colectivas, el empleador proporciona el equipo de protección personal 
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(EPP) apropiado, inclusive prendas de vestir, sin costo alguno, y 

adoptar medidas para asegurar su utilización y mantenimiento. 

Establecer procedimientos de prevención y control de los peligros y 

éstos deben a) adaptarse a los peligros y riesgos identificados por la 

organización; b) examinarse y modificarse, si es necesario, 

periódicamente; c) cumplir la legislación nacional y reflejar las buenas 

prácticas, y d) considerar el estado actual de conocimiento, inclusive 

información o informes provenientes de las organizaciones, como las 

inspecciones del trabajo, los servicios de seguridad y salud en el 

trabajo, y otros servicios, según se considere oportuno. 

 

✓ Gestión del cambio: Evaluar los efectos en la SST de los cambios 

internos (como aquellos debidos a la dotación de personal, los nuevos 

procedimientos de trabajo, las estructuras de organización o las 

adquisiciones) y de los cambios externos (por ejemplo, como 

consecuencia de las enmiendas introducidas en la legislación 

nacional, las fusiones de organizaciones, y los cambios operados en 

los conocimientos y la tecnología de la SST), y tomar medidas 

preventivas apropiadas antes de introducir ningún cambio. 

Se debe identificar los peligros y evaluar los riesgos en el lugar de 

trabajo antes de modificar o introducir nuevos métodos de trabajo, 

materiales, procesos o mecanismos. Dicha evaluación se realiza 

previa celebración de consultas con los trabajadores y sus 

representantes, contando con su participación de forma activa, y con 

la del comité de seguridad y salud en el trabajo, según proceda. La 

aplicación de una “decisión de cambiar” debería asegurar que se 

informe e imparta formación de manera adecuada a todos los 

miembros afectados de la organización. 

 

✓ Preparación y respuesta con respecto a situaciones de 

emergencia: Establecer y mantener disposiciones en materia de 

prevención, preparación y respuesta con respecto a situaciones de 
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emergencia, facilitando formación e información a nivel interno de 

manera continua, y estableciendo una comunicación con servicios de 

emergencia externos. Estas disposiciones permiten identificar el 

potencial de accidentes y de situaciones de emergencia, y abordar la 

prevención de los riesgos para la SST asociados con los mismos. Se 

establecen en cooperación con servicios de emergencias exteriores y 

otros organismos, según proceda. 

 

✓ Adquisiciones: Establecer y mantener procedimientos para asegurar 

que: a) el cumplimiento de los requisitos en materia de seguridad y 

salud en el lugar de trabajo se identifique, evalúe e incorpore en las 

especificaciones de compra y arrendamiento; b) se identifiquen la 

legislación nacional y los propios requisitos en materia de SST del 

lugar de trabajo antes de la adquisición de bienes y servicios, y c) se 

tomen medidas para lograr el cumplimiento de los requisitos antes de 

su utilización. 

 
✓ Contratación: Establecer y mantener disposiciones para asegurar 

que los requisitos en materia de seguridad y salud en el lugar de 

trabajo se apliquen a los contratistas y sus trabajadores. 

 

▪ Evaluación 

 

✓ Supervisión y evaluación de los resultados: Elaborar, establecer y 

examinar periódicamente unos procedimientos para supervisar, 

evaluar y registrar con regularidad los resultados en materia de SST. 

Estos procedimientos se definen en los diferentes niveles de la gestión 

la responsabilidad, la rendición de cuentas y la autoridad en materia 

de supervisión. 

 

✓ Investigación de las lesiones, enfermedades, dolencias e 

incidentes relacionados con el trabajo y sus efectos en los 

resultados en materia de SST: La investigación del origen y de las 
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causas subyacentes de las lesiones, enfermedades, dolencias e 

incidentes relacionados con el trabajo permite identificar toda 

deficiencia en el sistema de gestión de la SST y estar documentada. 

Dichas investigaciones deben ser llevadas a cabo por personas 

competentes, con la participación apropiada de los trabajadores y sus 

representantes. Los resultados se comunican al comité de seguridad 

y salud, cuando éste exista, el cual formula las recomendaciones 

apropiadas. Los datos de la investigación y las recomendaciones se 

comunican a las personas apropiadas con el fin de tomar medidas 

correctivas, inclusive en el examen realizado por el personal directivo, 

y deben considerarse para las actividades encaminadas a la mejora 

continua. Debe responder ante los informes elaborados por 

organismos de investigación externos, como inspecciones e 

instituciones del seguro social, del mismo modo que ante las 

investigaciones internas, teniendo en cuenta la confidencialidad. 

 

✓ Auditoría: Establecer disposiciones para realizar auditorías 

periódicas de cada uno de los elementos del sistema de gestión de la 

SST, con miras a determinar los resultados generales del sistema y su 

eficacia a la hora de proteger la seguridad y la salud de los 

trabajadores y de prevenir accidentes. Se elabora una política y un 

programa de auditoría, que incluya una designación de la competencia 

del auditor, el alcance de la auditoría, la frecuencia de las auditorías, 

la metodología de la auditoría y la presentación de informes. 

 
✓ Examen realizado por el personal directivo: El personal directivo 

debe realizar exámenes periódicamente para evaluar la estrategia 

general del sistema de gestión de la SST, a fin de determinar si cumple 

los objetivos previstos en materia de resultados y si atiende las 

necesidades en el lugar de trabajo. Los exámenes deben basarse en 

los datos recopilados y en las medidas adoptadas durante el período 

objeto de examen, así como en la identificación de los aspectos y 

prioridades que se modifican para mejorar los resultados y lograr los 
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objetivos. 

 

▪ Medidas para la realización de mejoras 

 

✓ Medidas preventivas y correctivas: Establecer y mantener 

disposiciones para las medidas preventivas y correctivas derivadas de 

la supervisión y evaluación de los resultados del sistema de gestión de 

la SST, de las auditorías del sistema de gestión de la SST, y de los 

exámenes realizados por el personal directivo. En los casos en que la 

evaluación del sistema de gestión de la SST u otras fuentes muestre 

que las medidas de prevención y protección contra los peligros y los 

riesgos son inadecuadas o probablemente acaben siéndolo, deben 

abordarse las medidas correctivas de conformidad con la jerarquía 

reconocida de medidas de prevención y control, y dichas medidas 

deberían completarse y documentarse de una manera apropiada y 

oportuna. 

 

✓ Mejora continua: Establecer y mantener disposiciones para la mejora 

continua de los elementos pertinentes del sistema de gestión de la 

SST y del sistema en su conjunto. Estas disposiciones deben tener en 

cuenta los objetivos, y toda la información y los datos adquiridos en 

cada elemento del sistema, inclusive los resultados de las 

evaluaciones, las evaluaciones de los resultados, las investigaciones, 

las recomendaciones de auditorías, los resultados de los exámenes 

realizados por el personal directivo, las recomendaciones para la 

introducción de mejoras, los cambios introducidos en la legislación 

nacional y los convenios colectivos, nueva información pertinente, y 

toda modificación técnica o administrativa apreciable introducida en 

las actividades del lugar de trabajo, y los resultados de los programas 

de protección y promoción de la salud. Los procesos y los resultados 

en materia de seguridad y salud del lugar de trabajo deben compararse 

con otros para mejorar los resultados en materia de seguridad y salud. 
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b. Ciclo Deming. 

Según Zapata Gómez (2016), el ciclo de Deming o PHVA o Espiral de la 

mejora continua, es una herramienta planteada inicialmente por Walter Shewhart 

y trabajada por Deming en 1950; se fundamenta en cuatro pasos: Planificar 

(Plan), hacer (Do), verificar (Check) y actuar (Act).  

Según Ronald Moen (2018), en su libro Foundation and History of the 

PDCA Cycle expresa que “el ciclo Deming llamado también mejora continua 

consta de cuatro etapas cíclicas, porque al llegar al final se retorna al inicio y así 

respete el ciclo de nuevo con el objetivo de ser reevaluadas periódicamente para 

incorporar nuevas mejoras. Las fases que forman el Ciclo PDCA son las 

siguiente: Planear, Hacer, Verificar, Actuar” (Moen Ronald, 2018, pág. 251) 

 

Figura 8  
Ciclo PHVA 

 

Fuente: Foundation and History of the PDCA Cycle, por Ronald Moen (2018) 

Al aplicarse a la SST, se conceptualizaría de la siguiente manera: 

 

i. Planificar: conlleva establecer una política de SST, elaborar planes 

que incluyan la asignación de recursos, la facilitación de 

competencias profesionales y la organización del sistema, la 
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identificación de los peligros y la evaluación de los riesgos.  

ii. Hacer: hace referencia a la aplicación y puesta en práctica del 

programa de SST.  

iii. Verificar: se centra en evaluar los resultados tanto activos como 

reactivos del programa.  

iv. Actuar: cierra el ciclo con un examen del sistema en el contexto de la 

mejora continua y la preparación del sistema para el próximo ciclo. 

 

c. Accidentabilidad laboral. 

Según la RAE, accidentabilidad es la frecuencia o índice de accidentes.  

Bestratén, M. y Turmo, E. (2011), en la documentación de Estadísticas de 

accidentabilidad en la empresa: “La accidentabilidad es el cálculo de manera 

periódica de los índices de frecuencia y gravedad, que permiten expresar en 

cifras relativas las características de accidentabilidad de la empresa, a fin de 

comparar el valor obtenido de los cálculos con otras empresas, con nosotros 

mismos o con el sector”  

De esta manera, los índices de accidentabilidad son indicadores de 

gestión que permiten evaluar el estado del Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, relaciona el número de accidentes de la empresa, el número de días 

perdidos y el número total de horas trabajadas, en un periodo de tiempo 

buscando reflejar una situación determinada. 

Para Creus Solé (2006), la accidentabilidad  se debe controlar puesto que 

ayudan al personal de seguridad a evaluar la seguridad del proceso identificando 

o previniendo  problemas y estableciendo objetivos válidos. Un ejemplo típico 

ocurre en la  incorporación a la producción de una nueva mano de obra, si esta  

incorporación se realiza sin una formación previa de los trabajadores en materia 

de seguridad laboral, probablemente la cifra de accidentes va aumentar. Por otro 

lado, los procesos de concesión de bajas laborales que a veces se efectúan con 

demasiada facilidad por presiones de los trabajadores, van a alterar la cifra real 

de accidentes, para ello se emplean los siguientes parámetros: Índice de 

Frecuencia y Índice de Gravedad.  
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i. Indicadores de Accidentabilidad. 

▪ Índice de Frecuencia:  

Relaciona el número de accidentes registrados en un período de tiempo 

y el número de horas trabajadas en dicho período. Este índice se utiliza 

frecuentemente para fijar objetivos en seguridad. 

Se calcula por la expresión: 

𝐼𝑓 =
𝑁° 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 

𝑁° 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑥 106 

Que representa el número de accidentes ocurridos en jornada de trabajo 

con baja por cada millón de horas trabajadas por el colectivo expuesto al riesgo. 

En su cálculo se debe tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

✓ Sólo se incluyen los accidentes ocurridos dentro de las horas de 

trabajo, excluyendo por consiguiente, las acciones de ida y retorno al 

centro de trabajo ya que se han producido fuera de las horas de 

trabajo. 

✓ Sólo se contabiliza las horas reales de exposición al riesgo, 

descartando por consiguiente, permisos, vacaciones, enfermedad, 

etc. 

✓ Aunque normalmente estos índices están referidos a accidentes con 

baja, se puede calcular también este índice incluyendo los accidentes 

con y sin baja, de interés interno para la empresa. 

✓ El número total de horas trabajadas, según la OIT, se calcula 

mediante la siguiente expresión. 

𝑁° 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 = 𝑃𝑚 𝑥 𝐻𝑑 𝑥 𝐷𝐼 

Siendo:  

𝑃𝑚 = Número de personas expuestas al riesgo. 

𝐻𝑑 = Horas trabajadas por día. 

𝐷𝐼 = Días trabajados. 

 

▪ Índice de gravedad:  

Es otro indicador de seguridad que relaciona el número de jornadas 
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perdidas por accidentes durante un periodo de tiempo y el total de horas 

trabajadas en dicho periodo de tiempo. 

Se calcula por la expresión: 

 

𝐼𝑔 =
𝑁° 𝑑𝑒 𝑗𝑜𝑟𝑛𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒 

𝑁° 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑥 106 

Que representa el número de jornadas no trabajadas por los accidentes 

de trabajo por cada millón de horas trabajadas. 

En su cálculo se tienen en cuenta las siguientes consideraciones: 

✓ Las anteriormente numeradas para la determinación del Índice de 

frecuencia. 

✓ Considerar los días naturales.  

 

▪ Índices de Accidentabilidad  

Los índices de accidentabilidad son el resultado de la multiplicación del 

índice de frecuencia por el índice de gravedad, divididos entre 1000. Asimismo 

puede expresarse en % (10 al cuadrado), en este caso representa el número de 

accidentes ocurridos por cada 100 trabajadores. Este índice es un parámetro 

claro e intuitivo para la dirección y trabajadores de una empresa. 

𝐼𝐴 =
𝐼𝐹 𝑥 𝐼𝐺

1000
 

Siendo: 

IA: Índice de accidentabilidad 

IF: Índice de frecuencia 

IG: Índice de gravedad 

ii. Teoría de la causalidad de Frank Bird. 

Frank Bird fue pionero en el desarrollo de un concepto de lesiones que 

incluye la identificación, los costos y el control del accidente y daños a la 

propiedad. Hoy en día, este método aún es muy usado en el análisis de 

accidentes. 

En su investigación, Bird plantea la falta de control como la principal causa 
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de pérdidas, ya sean humanas, de propiedad, en los procesos o que afectan al 

ambiente. Sin embargo, también plantea que para se produzca un accidente o la 

pérdida, deben ocurrir una serie de hechos, por lo que es necesario analizar 

estos factores que radican principalmente en la responsabilidad que adquiere la 

administración a través del supervisor de los procesos o tareas. Este modelo se 

caracteriza por encontrar el origen de los accidentes. 

 

▪ El efecto dominó  

Bird Jr. y Germain L. (1985, pg. 9) en el manual de Administración 

Moderna de la Seguridad y Control de Pérdidas, establecen la teoría de la 

causalidad, el cual, explica los factores y causas de por qué ocurren accidentes 

en la industria. Consiste en “el reconocimiento de la causa real de las pérdidas 

personales, de propiedad y de proceso, es la falta o inadecuado control 

administrativo”. Se detallan a continuación: 

✓ La Falta de Control, es el primer factor que encontramos para que un 

accidente sea posible. Son errores, abandonos o frágiles en el SGSST 

o no cuentan con ningún sistema. 

 

Figura 9 
Efecto Dominó en Teoría de Bird 

 

Fuente: Elaborado por Ricardo Vásquez, director de Carreras de Prevención de Riesgos 

de Duoc UC, sede Puente Alto. 

✓ Causas básicas: 

- Factores personales: es la falta de experiencia, aptitud, 

capacidad, destreza y condición mental-física de la persona. 

- Factores de trabajo: infiere al área y condición de trabajo que 
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incluyan: liderazgo, planteamiento, ingeniería, estructuración, 

tácticas, equilibrio, horarios de trabajo, maquinarias y/o 

equipos, materiales, sistema de sostenimiento, estándares y 

procedimientos. 

✓ Causas inmediatas: 

- Actos subestándares: es todo acto o destreza que el 

colaborador realiza sin tener un procedimiento escrito de trabajo 

seguro (PETS) o modelo fijo, la cual evita la ingeniosidad de un 

incidente. 

- Condiciones subestándares: es toda circunstancia hallada en el 

ambiente de labores que puede causar un incidente. 

✓ Pérdidas 

Asimismo, existen tres puntos comunes que provocan una falta de control: 

“La coexistencia de: 1) incumplimiento de los estándares, 2) programas 

inadecuados y 3) estándares inadecuados del programa. La modificación de las 

faltas de control son responsabilidad de quien administra y gestiona en los 

distintos niveles funcionales de la empresa, empezando por la alta dirección”  

 

Figura 10 
Modelo de causalidad según Frank Bird 

 

Fuente: La teoría de la causalidad de Frank Bird. 

 

▪ Pirámide de control de riesgos  
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La pirámide de control de riesgos de Frank Bird es una representación 

gráfica de la proporcionalidad que existe entre los incidentes (eventos que no 

generan pérdida) y los accidentes con daños para la salud del trabajador. Suele 

utilizarse para explicar la importancia que tiene investigar y dar solución, no solo 

a los accidentes más graves, sino también a los más sencillos y nos explica el 

estudio de la proporción de los accidentes. 

Según el estudio, la proporción de accidentes es: por un accidente con 

traumatismo grave o serio se originan 10 accidentes con heridas leves, 30 

accidentes con daños a la organización y 600 incidentes (cuasi accidentes) sin 

daños ni perdidas manifestados. Debido a esto, la teoría de la causalidad se 

aplica a evitar los accidentes laborales con el fin de mantener una estabilidad 

económica en la empresa y obtener más ganancias, ya que, disminuyendo los 

accidentes, se regulan las pérdidas humanas o materiales. 

 

Figura 11 
Pirámide de Bird 

 

Fuente: La teoría de la causalidad de Frank Bird.  

 

▪ Control y responsabilidades  

La teoría de la causalidad puede ser definida como una práctica 

administrativa/ operativa que tiene por objeto neutralizar los efectos destructivos 

de las pérdidas potenciales o reales, que resultan de los acontecimientos no 
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deseados relacionados con los peligros de la operación, y la cual requiere de la 

aplicación de los conocimientos y técnicas de administración profesional, a 

aquellos métodos y procedimientos de trabajo que tienen por objeto específico 

disminuir las pérdidas relacionadas con los acontecimientos no deseados. 

Este modelo deja claro que para que se origine una pérdida, deben ocurrir 

una serie de hechos, tengan estos su origen en el comportamiento humano o en 

las condiciones de la empresa, los que a su vez derivan de la Falta de Control, 

responsabilidad que siempre recae sobre la empresa. 

2.3.2 Antecedentes 

Como parte de este trabajo, se investigaron diversos estudios, del ámbito 

internacional y nacional, vinculados al objetivo principal, destacando los 

siguientes: 

a. Internacionales. 

Obando, J., Sotolongo, M. y Villa, E. (2019). Evaluación del desempeño 

de seguridad y salud en una empresa de impresión. Ingeniería Industrial. El 

artículo tiene como objetivo analizar el impacto de los sistemas de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo en la accidentalidad laboral en PyMEs 

ecuatorianas de la industria manufacturera de impresión. La investigación 

desarrolló el método descriptivo con un enfoque cuantitativo y cualitativo, donde 

laboran 80 trabajadores y en los últimos cuatro años han ocurrido seis accidentes 

de trabajo, por esta razón la dirección de la empresa se trazó como meta mejorar 

su desempeño en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

Para su elaboración se siguieron los siguientes procesos: el análisis 

documental, la recopilación de datos históricos de accidentalidad, así como una 

lista de chequeo como protocolo para la evaluación del sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional.  

Los resultados del artículo muestran datos del comportamiento de la 

accidentalidad de la empresa durante el periodo 2014 – 2018, se observa que el 

índice de accidentabilidad es de 0.041 en el año 2014 y 0.035 en el año 2015, 

mientras que, en los años 2016 y 2017, disminuyen al valor de 0.003. Se 
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concluye que en la medida que el sistema de gestión de la seguridad y salud 

alcanza mayor grado de madurez, los índices de accidentabilidad laboral tienden 

a disminuir. 

Mendoza, H. (2015). En su tesis titulada “Desarrollo del Sistema de 

Seguridad Industrial para la producción por proyectos de la empresa 

Metalmecánica Ávila & Ávila Ingenieros Eléctricos S.A.”, Universidad Libre de 

Colombia. Establece como objetivo principal: Desarrollar el Sistema de 

Seguridad industrial en la empresa metalmecánica ÁVILA & ÁVILA Ingenieros 

Eléctricos S.A. bajo los requisitos legales y normas técnicas vigentes con el fin 

reducir la accidentalidad laboral. 

La metodología de investigación fue de carácter mixto basadas en datos 

cualitativos de recolección de datos sin medición numérica como descripciones, 

observaciones, encuestas, entrevistas, textos, gráficos e imágenes; por otro 

lado, también se utilizó la investigación cuantitativa.  

La empresa ÁVILA & ÁVILA ingenieros eléctricos S.A ha presentado un 

índice de accidentalidad notable ya que durante los últimos cuatro (4) años han 

ocurrido 7 accidentes de trabajo. Los resultados de la investigación del índice de 

lesión incapacitante entre el periodo 2009 al 2011 en la empresa tuvo un 

aumento: 73.96, 369.82 y 554.73, respectivamente, posteriormente se presenta 

un decrecimiento de 295.86 en el año 2012.  

Se concluye que, al desarrollar la seguridad industrial en la empresa, ésta 

minimiza los riesgos a los cuales se encuentran expuestos los trabajadores y 

proporciona un ambiente laboral seguro, reduciendo la accidentalidad laboral. 

Pita, R. (2015). En su tesis titulada “Elaboración de un Sistema de Gestión 

en Seguridad y Salud Ocupacional para minimizar los accidentes laborales en la 

empresa distribuidora de materiales para la construcción “Perugachi”, ubicado 

en el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena”, Universidad Estatal Península 

de Santa Elena. Establece como su principal objetivo, elaborar un sistema de 

gestión en seguridad y salud ocupacional, mediante los requisitos técnicos 

legales del Sistema Nacional de Gestión en la salud ocupacional para minimizar 
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los accidentes laborales en la empresa Perugachi. 

La empresa que cuenta con 19 trabajadores ha presentado situaciones 

preocupantes en la información estadística de datos de accidentes laborales del 

año 2012 al 2014. La metodología que empleó en su investigación fue las 5 “S” 

de Kaisen, como resultado se obtuvieron 38 accidentes se registradas en el año 

2013 y 43 accidentes en el año 2014, con índices de accidentabilidad de 8333 y 

10670.54. El tesista llega a la conclusión que la empresa tiene falencias en las 

áreas por falta de involucramiento de la administración en políticas y gestión de 

seguridad para evitar accidentes. 

 

b. Nacionales. 

Camayo, C. (2017). En su tesis titulada “Implementación del Sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo en la prevención de accidentes y 

enfermedades ocupacionales en la planta industrial de bebidas gaseosas 

AJEPER S.A. – Planta Huancayo”, Universidad Continental. Establece como 

objetivo principal: Determinar el nivel de Influencia de la Implementación del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Prevención de 

Accidentes y Enfermedades Ocupacionales en una Planta Industrial de Bebidas 

Gaseosas AJEPER S.A. – Planta – Huancayo 2014. 

El método que se aplicó en la investigación fue el método Inductivo – 

Deductivo, llevando a cabo una etapa de observación y registro de los hechos y 

se procedió al análisis de lo observado, para luego formular las hipótesis y 

contrastarlas con la realidad. Como resultado obtuvo los índices de 

accidentabilidad de los años 2013 y 2014 en los valores de 9.96 y 0.34, 

respectivamente. 

La tesis concluye con la implementación del sistema de seguridad y salud 

en el trabajo logrando reducir los indicadores de accidentabilidad y mejorando la 

cantidad de faltas de los trabajadores a las capacitaciones brindadas.  

Arteaga, P. (2016). En su tesis titulada “Diseño e implementación de un 

SGSST para reducir los accidentes de trabajo en la empresa Metalúrgica 
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Romero S.R.L. bajo la Ley N° 29783”, Universidad César Vallejo. Tiene como 

objetivo implementar un SGSST basándose en la Ley 29783 “Ley de Seguridad 

Peruana” y la RM N  050-2013-TR, debido a que en dicha empresa se registraron 

46 accidentes laborales donde se encontró que la gran parte sucedió porque no 

cumplían con el SST, con el mapa de riesgo, con un plan de mejora del SST, con 

la elaboración de IPERC, entre otros reglamentos.  

La metodología de la investigación fue preexperimental, se concluye que 

la implementación logró reducir el nivel de frecuencia de accidentes (media 

896.73), nivel de gravedad de accidentes (media 12648.83) y la accidentabilidad 

(media 12384.22) en la empresa Metalúrgica Romero S.R.L. 

Espinoza, J. (2016). En su tesis titulada “Aplicación del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional para reducir la accidentabilidad 

laboral de la empresa Eulen del Perú S. A. Lima”, Universidad César Vallejo. 

Establece como objetivo: Determinar en qué medida la aplicación del sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional reducirá la accidentabilidad laboral de 

la empresa Eulen del Perú S.A, Lima – 2016.  

La investigación es experimental, debido a que se realizó la manipulación 

de la variable independiente, Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

Ocupacional, para lograr los resultados en la variable dependiente, 

Accidentabilidad Laboral, teniendo como resultados que la aplicación del SGSST 

redujo la accidentabilidad laboral de la Empresa Eulen del Perú S.A, Lima – 

2016; con un nivel de significancia de 0,005 (accidentabilidad Laboral antes 

(486,3083) es mayor a la media de la Accidentabilidad Laboral después 

(75,0667)). 

 

2.3.3 Marco conceptual 

a. Accidente de Trabajo (AT). 

Bestratén y Turmo (2011) “Accidente de trabajo es un suceso anormal, 

que se presenta de forma brusca e inesperada, normalmente es evitable, 

interrumpe la continuidad del trabajo y puede causar lesiones a las personas”  
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“Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del 

trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación 

funcional, una invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que 

se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la 

ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del lugar y horas de 

trabajo.” (RLSST, pg. 31). 

Según su gravedad, los accidentes de trabajo con lesiones personales 

pueden ser: 

1. Accidente Leve: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación 

médica, que genera en el accidentado un descanso breve con 

retorno máximo al día siguiente a sus labores habituales. 

2. Accidente Incapacitante: suceso cuya lesión, resultado de la 

evaluación médica, da lugar a descanso, ausencia justificada al 

trabajo y tratamiento. Para fines estadísticos, no se tomará en cuenta 

el día de ocurrido el accidente. Según el grado de incapacidad los 

accidentes de trabajo pueden ser: 

2.1. Total Temporal: cuando la lesión genera en el accidentado 

la imposibilidad de utilizar su organismo; se otorgará 

tratamiento médico hasta su plena recuperación. 

2.2. Parcial Permanente: cuando la lesión genera la pérdida 

parcial de un miembro u órgano o de las funciones del 

mismo. 

2.3. Total Permanente: cuando la lesión genera la pérdida 

anatómica o funcional total de un miembro u órgano; o de 

las funciones del mismo. Se considera a partir de la pérdida 

del dedo meñique. 

3. Accidente Mortal: Suceso cuyas lesiones producen la muerte del 

trabajador. Para efectos estadísticos debe considerarse la fecha del 

deceso. 

b. Capacitación. 

Actividad que consiste en trasmitir conocimientos teóricos y prácticos para 
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el desarrollo de competencias, capacidades y destrezas acerca del proceso de 

trabajo, la prevención de los riesgos, la seguridad y la salud. (RLSST, pg. 32). 

c. Causas de los Accidentes.  

Son uno o varios eventos relacionados que concurren para generar un 

accidente. (RLSST, pg. 32). Se dividen en: 

1. Falta de control: Son fallas, ausencias o debilidades administrativas 

en la conducción del empleador o servicio y en la fiscalización de las 

medidas de protección de la seguridad y salud en el trabajo. 

2. Causas Básicas:  

Bird y Germain (1985, pg 16), establecen que las causas básicas 

corresponden a las enfermedades o causas reales que se 

manifiestan detrás de los síntomas; a las razones por las cuales 

ocurren los actos y condiciones subestándares; a aquellos factores 

que, una vez identificados, permiten un control administrativo 

significativo. A menudo, se les denomina causas orígenes, causas 

reales, causas indirectas, causas subyacentes o causas 

contribuyentes. Esto se debe a que las causas inmediatas (los 

síntomas, los actos y condiciones subestándares), aparecen 

generalmente, como bastante evidentes, pero para llegar a las 

causas básicas y ser capaces de controlarlas, se requiere un poco 

más de investigación. 

 

Referidas a factores personales y factores de trabajo: 

2.1. Factores Personales: Referidos a limitaciones en 

experiencias, fobias y tensiones presentes en el 

trabajador. 

2.2. Factores del Trabajo: Referidos al trabajo, las condiciones 

y medio ambiente de trabajo: organización, métodos, 

ritmos, turnos de trabajo, maquinaria, equipos, materiales, 

dispositivos de seguridad, sistemas de mantenimiento, 

ambiente, procedimientos, comunicación, entre otros. 
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3. Causas Inmediatas  

Bird y Germain (1985, pg. 13), establecen que las "causas 

inmediatas" de los accidentes, son las circunstancias que se 

presentan justamente ANTES del contacto. Por lo general, son 

observables o se hacen sentir. 

Con frecuencia se les denomina "actos inseguros" (o 

comportamientos que podrían dar paso a la ocurrencia de un 

accidente) y "condiciones inseguras" (o circunstancias que podrían 

dar paso a la ocurrencia de un accidente). 

Son aquellas debidas a los actos condiciones subestándares. 

3.1. Condiciones Subestándares: Es toda condición en el 

entorno del trabajo que puede causar un accidente. 

3.2. Actos Subestándares: Es toda acción o práctica incorrecta 

ejecutada por el trabajador que puede causar un 

accidente. 

d. Inspección. 

Verificación del cumplimiento de los estándares establecidos en las 

disposiciones legales. Proceso de observación directa que acopia datos sobre el 

trabajo, sus procesos, condiciones, medidas de protección y cumplimiento de 

dispositivos legales en seguridad y salud en el trabajo. (RLSST, pg. 34). 

e. Mejoramiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

La metodología de mejoramiento continuo del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo considera la identificación de las desviaciones 

de las prácticas y condiciones aceptadas como seguras, el establecimiento de 

estándares de seguridad, la medición periódica del desempeño con respecto a 

los estándares (art. 20, pg. 4. LSST). 

f. Peligro. 

Orihuela, P (2018), establece el peligro como situación en la que existe la 

posibilidad, amenaza u ocasión de que ocurra una desgracia o un contratiempo.  
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El Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (RLSST, pg. 

34), define al peligro como situación o característica intrínseca de algo capaz de 

ocasionar daños a las personas, equipos, procesos y ambiente.  

g. Prevención de Accidentes. 

Combinación de políticas, estándares, procedimientos, actividades y 

prácticas en el proceso y organización del trabajo, que establece el empleador 

con el objetivo de prevenir los riesgos en el trabajo. (RLSST. pg. 35). 

h. Riesgo. 

Orihuela, P (2018), establece el riesgo es la probabilidad de que una 

amenaza se convierta en un desastre. 

El Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (RLSST, pg. 

34) define al riesgo como la probabilidad de que un peligro se materialice en 

determinadas condiciones y genere daños a las personas, equipos y al ambiente.  

i. Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

“Conjunto de elementos interrelacionados o interactivos que tienen por 

objeto establecer una política, objetivos de seguridad y salud en el trabajo, 

mecanismos y acciones necesarios para alcanzar dichos objetivos, estando 

íntimamente relacionado con el concepto de responsabilidad social empresarial, 

en el orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento de buenas condiciones 

laborales a los trabajadores mejorando, de este modo, su calidad de vida, y 

promoviendo la competitividad de los empleadores en el mercado.” (RLSST. pg. 

35). 

 

2.3.4 Marco legal 

La normativa aplicable en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo 

para el presente trabajo, se muestran a continuación: 

 

• Ley N° 29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

• Decreto Supremo Nº 005-2012 que deroga al D.S. N° 009-2005-TR, 

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
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• Decreto Supremo Nº 006 – 2014 TR que modifica la Ley 29783.  

• Ley N° 30222, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

• Norma Técnica Peruana 399.010-1-2004, Señales de Seguridad.  

• Resolución Ministerial Nº 050-2013-TR, Formatos Referenciales que 

contemplan la información mínima que deben contener los registros 

obligatorios del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

2.4. Descripción de las actividades desarrolladas 

A continuación, se redactarán las actividades desarrolladas para cumplir 

los objetivos del presente trabajo. 

 

2.4.1 Aspectos técnicos de las actividades profesionales 

 

a. Aspectos Metodológicos. 

El presente trabajo basa en la metodología conocida como mejora 

continua basada en 04 componentes: Planificar, Hacer, Verificar y Actuar 

(PHVA), puede ser brevemente descrita de la siguiente manera: 

▪ Planificar: Determinar y evaluar los riesgos para la SST, las 

oportunidades para la SST y otros riesgos y otras oportunidades, 

establecer los objetivos de la SST y los procesos necesarios para 

conseguir resultados de acuerdo con la política de la SST de la 

organización. 

▪ Hacer: Implementar los procesos según lo planificado. 

▪ Verificar: Hacer el seguimiento y la medición de las actividades y 

los procesos respecto a la política y los objetivos de la SST, e 

informar sobre los resultados. 

▪ Actuar: Tomar acciones para mejorar continuamente mejorar el 

desempeño de la SST para alcanzar los resultados previstos. 

 

b. Técnicas. 

Se eligió la técnica de inspección por ser la más adecuada para el 
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presente trabajo y nos permite verificar el estatus de una tarea o cumplimiento 

de un requerimiento. 

▪ Inspección. 

Verificación del cumplimiento de los estándares establecidos en las 

disposiciones legales. Proceso de observación directa que acopia 

datos sobre el trabajo, sus procesos, condiciones, medidas de 

protección y cumplimiento de dispositivos legales en seguridad y 

salud en el trabajo. (RLSST, pg. 34) 

c. Instrumentos. 

Para alcanzar de manera eficiente los objetivos se emplearon diversos 

instrumentos utilizados en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la empresa Comercializadora Canan S.A.C., los cuáles son: Formato 

de datos de estadísticas de SST, Formato de cumplimiento de programación de 

capacitación y Formato de inspección; seguidos a continuación.  
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i. Formato de Datos de Estadísticas de SST. 

En este formato se registraban mensualmente la cantidad de accidentes, días perdidos por descanso médico y total de 

horas hombre trabajadas; datos indispensables para obtener los índices de frecuencia, gravedad y accidentabilidad anual. Este 

registro sirvió para el análisis de accidentabilidad del año 2015 en la primera etapa. 

Figura 12 
Registro de Datos de Estadísticas de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 

Nota. Se resalta en rojo intermitente los datos utilizados para el presente trabajo. 
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ii. Formato de cumplimiento de programación de capacitación. 

Para una mejor eficiencia en la gestión realizada, se incorporó un indicador al SGSST para verificar el cumplimiento del 

programa de capacitaciones en el periodo 2016 al 2018. 

Figura 13 
Porcentaje (%) de cumplimiento del programa de capacitación 

  

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

Indicador de Cumplimiento del Programa de Capacitaciones

Meta

N° de 

Capacitaciones 

Ejecutadas

N° de 

Capacitaciones 

Programadas

Resultado

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

Resultado Meta
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iii. Formato de cumplimiento de programación de inspección. 

Se utilizaron nuevos formatos durante las inspecciones para la detección 

de actos y/o condiciones subestándares, los cuáles permitieron un mejor y rápido 

entendimiento para los jefes y gerentes, logrando el levantamiento de las 

observaciones en un plazo más corto. 

 

Figura 14 
Registro de Inspección 

 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 

Nota. El registro se entregaba al jefe de área para su verificación y se reportaba a 

gerencia los hallazgos, plazo y responsable de ejecución. 

 

iv. Formato de Observación planificada de tareas. 

Este formato fue empleado por los jefes y gerente para liderar y mejorar 

la supervisión de las tareas ejecutadas por el personal en el área de operaciones, 

con el propósito de motivar, con su compromiso al SGSST, a los trabajadores 

para incorporar en sus labores la prevención de riesgos y lograr un ambiente de 

trabajo seguro. 

 

Código

Versión

Fecha

Nº
REFERENCIA 

FOTOGRÁFICA

1

Inspeccionado por:        Jefe de Área:

Firma: Firma: Fecha:

Cedis:    Fecha:    

Sección /Área inspeccionada:      

DESCRIPCIÓN DE LA CONDICIÓN 

(DESVIACIÓN)

PLAZO DE 

EJECUCIÓN

RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN
ESTADO

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

FORMATO SGSST-FRT-06

REGISTRO DE INSPECCIÓN
2

Enero 2016
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Figura 15 
Registro de Observación Planificada de Tareas 

 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 

Nota. Formato llenado por el jefe y Gerente de la Comercializadora Canan S.A.C. 

d. Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las actividades. 

Los recursos empleados para el desarrollo de este trabajo fueron: 

▪ Equipos de cómputo: laptop, ordenador 

▪ Equipos electrónicos: impresoras, proyector, celular 

▪ Correos electrónicos:  Outlook 

▪ Aplicaciones de mensajería: WhatsApp 

▪ Materiales de escritorio 

2.4.2 Descripción de las actividades desarrolladas 

En el proceso de la Mejora del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el trabajo para la reducción de accidentabilidad de la empresa 

Comercializadora Canan S.A.C., se siguieron 04 etapas, los cuales se 

resumieron en un diagrama de flujo mostrado en la Tabla 2, cada etapa se 

describe posteriormente.  

ÁREA GENERAL : TAREA OBSERVADA :

ÁREA INSPECCIONADA : CÓDIGO :

EMPRESA : TURNO :

OBSERVADOR : FECHA :

Ocupación 

RETROALIMENTACIÓN

¿Ha felicitado a los trabajadores por algun acto ejemplar? ¿Ha explicado las oportunidades de mejora a los trabajadores ?

Si   (     )                                                                    No   (     )

Nro
Tipo

MA/SSO

Tipos de Acto 

Subestádar

Riesgo/Aspecto 

Ambiental

Accion Inmediata (Causa 

Inmediata)

Fecha 

Programad

MA

SSO

Nombres y Apellidos Experiencia

          Si  (      )                                      No   (     )

ResponsableActo o Condicion  Observada

Código: SGSST-FRT-07

Fecha: Enero 2016

TRABAJADORES OBSERVADOS:

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

OBSERVACIÓN PLANIFICADA DE TAREAS
Versión: 01
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Tabla 2 
Etapas para la mejora del SGSST 

ETAPAS PARA ALCANZAR LA MEJORA DEL SGSST 

I.  ANÁLISIS DE 

INDICADORES 
II.  CAPACITACIÓN III.  SEGUIMIENTO 

IV.  LIDERAZGO 

VISIBLE 

    

Nota. Las etapas fueron elaboradas siguiendo el objetivo principal, cada una de ellas se 
detallan a continuación. 
 

Revisión de los 
indicadores de 
gestión de SST 

del 2015 

Revisión del 
programa anual 

de 
capacitaciones 

Verificación del 
indicador de 

cumplimiento de 
capacitaciones 

Revisión del 
programa y 
registros de 
inspecciones 

Revisión de 
matriz IPERC de 

Operaciones 

Elaborar 
programa de 

capacitaciones 
específicas 

Modificación del 
programa de 
inspección 

Realizar 
inspecciones 

Involucrar a la 
alta dirección 

Observación 
planificada de 

tareas del 
personal 

Trabajo seguro 

Disminución de 
índice de 

accidentabilidad 

FIN 

INICIO 

Disminuyen 
indicadores 

SI 

NO 

Realizar 
capacitaciones 

específicas 

Cumplimiento 
del programa de 

inspecciones 
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a. Etapa I: Análisis de indicadores de SST 

En esta etapa se analizaron los indicadores de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo de la empresa Comercializadora Canan S.A.C., los que son: 

índice de frecuencia, gravedad y accidentabilidad del año 2015. Los datos 

reportaban accidentes mensuales en el área operativa, tal como se muestra en 

la Tabla 3, con un total de 18 accidentes, de los cuáles 13 accidentes fueron en 

operaciones, asimismo la cantidad de días perdidos asciende en 48 a fines del 

2015. 

 

Tabla 3 
Indicadores de Gestión SST del año 2015 

 

Nota. Se resalta en rojo intermitente los datos utilizados para obtener los resultados de 

los objetivos planteados. 

Una vez obtenidos los resultados de los indicadores de gestión de SST, 

se procedió a recolectar los datos de los registros de accidentes de trabajo, el 

cual fueron clasificados en la Tabla 4, el cuál muestra los accidentes reportados 

en el año 2015 en el área de operaciones, asimismo, en la Figura 16 se observa 

la lesión más recurrente en ese mismo año. 

N° DE AT 

INCAPACITAN

TES

N° DE AT 

INCAPACITANT

ES 

ACUMULADAS

ÁREA

TOTAL DE 

HORAS HOMBRE 

TRABAJADAS

TOTAL DE 

HORAS HOMBRE 

TRABAJADAS 

ACUMULADAS

ÍNDICE DE 

FRECUENCIA 

ACUMULADA

N° DE DÍAS 

PERDIDOS

N° DE DÍAS 

PERDIDOS 

ACUMULAD

OS

ÍNDICE DE 

GRAVEDAD 

ACUMULADA

ÍNDICE DE 

ACCIDENTABILI

DAD

ENERO  -  - 2 2 OPERACIONES 60480 60480 33.07 6 6 99.21 3.28  -  -  -  -

FEBRERO  -  - 2 4
OPERACIONES 

/ VENTAS
60480 120960 33.07 4 10 82.67 2.73  -  -  -  -

MARZO  -  - 1 5 OPERACIONES 60480 181440 27.56 3 13 71.65 1.97  -  -  -  -

ABRIL  -  - 2 7
OPERACIONES 

/ VENTAS
60480 241920 28.94 5 18 74.40 2.15  -  -  -  -

MAYO  -  - 1 8 VENTAS 48000 289920 27.59 1 19 65.54 1.81  -  -  -  -

JUNIO  -  - 1 9 OPERACIONES 48000 337920 26.63 3 22 65.10 1.73  -  -  -  -

JULIO  -  - 2 11 OPERACIONES 48000 385920 28.50 5 27 69.96 1.99  -  -  -  -

AGOSTO  -  - 1 12 VENTAS 48000 433920 27.65 3 30 69.14 1.91  -  -  -  -

SEPTIEMB

RE
 -  - 1 13 OPERACIONES 48000 481920 26.98 3 33 68.48 1.85  -  -  -  -

OCTUBRE  -  - 1 14 OPERACIONES 48000 529920 26.42 2 35 66.05 1.74  -  -  -  -

NOVIEMBR

E
 -  - 1 15 OPERACIONES 48000 577920 25.96 3 38 65.75 1.71  -  -  -  -

DICIEMBR

E
 -  - 3 18

OPERACIONES 

/ VENTAS
60480 638400 28.20 10 48 75.19 2.12  -  -  -  -

TOTAL  -  - 18 18
OPERACIONES 

/ VENTAS
638400 638400 28.20 48 48 75.19 2.12  -  -  -  -
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Tabla 4 
Accidentes Reportados en Operaciones el año 2015 

MES 
N° DE 

ACCIDENTES 
POR MES 

DÍAS 
PERDIDOS 

POR 
ACCIDENTE 

LESIÓN 
PARTE DEL 

CUERPO 
LESIONADA 

ORIGEN DEL 
ACCIDENTE 

ENERO 2 6 
Corte/ 

Golpe por 
caída 

Dedo índice de 
mano derecha / 
Rodilla izquierda 

Acto sub 
estándar / 

Condición sub 
estándar 

FEBRERO 1 3 Torcedura Tobillo izquierdo 
Acto sub 
estándar 

MARZO 1 3 Corte  
Palma de mano 

izquierda 
Acto sub 
estándar 

ABRIL 1 3 Torcedura Tobillo derecho 
Acto sub 
estándar 

MAYO 0 0 -  -   

JUNIO 1 3 Corte 
Dedo medio de 
mano derecha 

Acto sub 
estándar 

JULIO 2 5 Cortes 

Dedo índice y medio 
de mano derecha / 

Palma de mano 
derecha 

Acto sub 
estándar 

AGOSTO 0 0 -  -   

SEPTIEMBRE 1 3 Contusión Pie izquierdo 
Acto sub 
estándar 

OCTUBRE 1 2 Corte Brazo izquierdo 
Condición sub 

estándar 

NOVIEMBRE 1 3 Contusión Costado derecho 
Acto sub 
estándar 

DICIEMBRE 2 7 
Contusión 

/ Corte 
Cabeza / Palma de 

mano izquierda 
Acto sub 
estándar 

Nota: El año 2015 reporta 13 accidentes con un total de 38 días perdidos en el área de 

operaciones. 

 

Figura 16 
Porcentaje de Lesiones en el año 2015 

 

Nota: Las lesiones más recurrentes en la Comercializadora Canan S.A.C. del año 2015 

es por corte con un 54%, seguido por contusión con 23%. 
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Para conocer si el personal se encontraba capacitado en la identificación 

de sus peligros y riesgos, se revisó el programa anual de capacitación y 

entrenamiento aprobado para el año 2015 y 2016, cuyo  documento se encuentra 

en el Anexo N° 2 y N° 3, respectivamente, ambos programas son exactamente 

iguales, además, no se encontró registros de cumplimiento de las capacitaciones 

programadas, tampoco los registros de asistencia a las capacitaciones de todo 

el personal del año 2015, por lo que se concluye que no se cumplió con el 100% 

de asistencia a las capacitaciones programadas. 

Por otro lado, antes de iniciar la siguiente etapa, se requería averiguar 

cómo realizaban sus actividades diarias y cuáles eran las condiciones en su 

ambiente de trabajo, para lo cual se buscó la documentación del programa anual 

de inspecciones, el registro de inspecciones, informes y/o fotos que sirvan para 

este fin, sin embargo, solo se encontró el programa de inspecciones mostrada 

en el Anexo N° 4 y algunos registros inconclusos. 

Con estos hallazgos se verifica que los programas de seguridad y salud 

en el trabajo y su seguimiento no eran eficientes para el sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo. 

 

b. Etapa II: Capacitación  

En esta etapa, se tuvo en cuenta el IPERC de operaciones adjuntado en 

el Anexo N° 5 y N° 6 y el porcentaje de lesiones del año 2015 presentado en la 

Figura 16, como base para modificar el programa de capacitaciones del 2016, 

agregando temas específicos, asimismo, para los dos siguientes años, se ha 

tomado en cuenta las consecuencias de los accidentes de los años 2016 y 2017, 

presentadas en la Tabla 5.  

En Tablas 6, 7 y 8 se muestra las capacitaciones específicas programadas 

para el personal operativo para los años 2016, 2017 y 2018. 
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Tabla 5 
Accidentes Reportados en Operaciones los Años 2016 y 2017 

AÑO MES 
N° DE 

ACCIDENTES 
POR MES 

DÍAS 
PERDIDOS 

POR 
ACCIDENTE 

LESIÓN 
PARTE DEL 

CUERPO 
LESIONADA 

ORIGEN DEL 
ACCIDENTE 

2016 

ENERO 1 3 Contusión 
Costado 
derecho 

Acto sub 
estándar 

FEBRERO 1 2 Corte 
Palma de mano 

izquierda 
Acto sub 
estándar 

MARZO 0 0 - -  

ABRIL 1 2 Corte Brazo derecho 
Acto sub 
estándar 

MAYO 0 0  -  -  

JUNIO 0 0 - -  
JULIO 0 0 - -  

AGOSTO 1 1  Corte 
Dedo meñique 

de mano 
derecha 

Acto sub 
estándar 

SEPTIEMBRE 0 0 - -  

OCTUBRE 0 0 - -  

NOVIEMBRE 0 0 - -  

DICIEMBRE 0 0 - -  

2017 ENERO 1 2 Corte 
Dedo pulgar de 
mano izquierda 

Acto sub 
estándar 

Nota: La Comercializadora Canan. S.A.C. solo presentó 1 accidente en el año 2017.  

 

Tabla 6 
Programación de Capacitaciones Específicas 2016 

 

Nota: La tabla está incluida en el Programa de Capacitación y Entrenamiento del 2016, 

para efectos del presente trabajo se extrajeron solo los temas que van relacionados con 

los objetivos descritos. 

 

E F M A M J J A S O N D

X

X

X

X

Forma adecuada de levantamiento

y transporte de cargas.
Operaciones Médico ocupacional 

Actos y Condiciones sub estándar. Operaciones

Peligros y Riesgos en el puesto

de trabajo.
Operaciones Responsable de SST

Uso correcto de Equipos de

Protección Personal (EPP).
Operaciones Responsable de SST

Responsable de SST

TEMA DE CAPACITACIÓN
ÁREA 

INVOLUCRADA

MESES DEL 2016
RESPONSABLE
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Tabla 7 
Programación de Capacitaciones Específicas 2017 

 

Nota: La tabla está incluida en el Programa de Capacitación y Entrenamiento aprobado 

para el año 2017, para efectos del presente trabajo se extrajeron solo los temas que van 

relacionados con los objetivos descritos. 

 

Tabla 8 
Programación de Capacitaciones Específicas 2018 

 

Nota: La tabla está incluida en el Programa de Capacitación y Entrenamiento aprobado 

para el año 2018, para efectos del presente trabajo se extrajeron solo los temas que van 

relacionados con los objetivos descritos. 

 

A continuación, se evidencia con fotografías, la ejecución del programa de 

E F M A M J J A S O N D

X

X

X

X
Importancia de cumplir con Normas 

Básicas de Seguridad.
Operaciones Responsable de SST

Forma adecuada de levantamiento

y transporte de cargas - Pausas

Activas

Operaciones
Médico ocupacional / 

Personal Externo

Identificación de los Diferentes

Tipos de Riesgos en el puesto de

trabajo.

Operaciones Responsable de SST

Uso correcto de Equipos de

Protección Personal (EPP). 
Operaciones Responsable de SST

TEMA DE CAPACITACIÓN
ÁREA 

INVOLUCRADA

MESES DEL 2017
RESPONSABLE

E F M A M J J A S O N D

X

X

X

X

X

Orden y limpieza en el puesto de

trabajo.
Operaciones Responsable de SST

Forma adecuada de levantamiento

y transporte de cargas - Pausas

Activas

Operaciones
Médico ocupacional / 

Personal Externo

Manejo adecuado de

montacargas.

Operaciones - 

Montacarguistas
Personal Externo

Reportes de Accidentes de

Trabajo.
Operaciones Responsable de SST

Uso correcto de Equipos de

Protección Personal (EPP). 
Operaciones

Jefes de área / 

Responsable de SST

TEMA DE CAPACITACIÓN
ÁREA 

INVOLUCRADA

MESES DEL 2018
RESPONSABLE
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capacitaciones en el periodo 2016 al 2018. 

Figura 17 
Capacitaciones Dictadas del 2016 al 2018 Para el Área Operativa 

  
Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo Capacitación de uso correcto de EPP’s 

  
Capacitación Forma adecuada de levantamiento y 

transporte de carga 
Capacitación de actos y condiciones sub 

estándares 

  
Capacitación de manejo adecuado 

de montacargas 
Capacitación de importancia de cumplir con las normas 

básicas de seguridad 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 
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Figura 18 
Pausas Activas en el Área de Operaciones   

  

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 

 

c. Etapa III: Seguimiento  

Para esta etapa era necesario realizar el seguimiento de los trabajos 

mediante inspecciones continuas al almacén de operaciones para detectar actos 

y/o condiciones subestándares, por este motivo, se agregó en mayo del 2016, el 

área de operaciones al programa de inspecciones del periodo 2016 al 2018. 

 

Tabla 9 
Programa de Inspecciones del Periodo 2016 al 2018 

 

Nota: El ítem 7 corresponde al área incorporada al programa anual de inspecciones. 

 

QUINCENAL MENSUAL TRIMESTRAL

6 Oficinas administrativas
Responsable de Seguridad y 

Salud en el Trabajo
X

7
Operaciones/ Instalaciones del almacén 

y trabajos de estiva.

Comité de Seguridad y Salud en 

el Trabajo/ Responsable de 

Seguridad y Salud en el Trabajo

X

X

3

Sistemas de emergencia (Luces de

emergencia, alarma contra incendio y

detectores de humo)

Responsable de Seguridad y 

Salud en el Trabajo/ Proveedor
X

4 Equipos de Protección Personal
Responsable de Seguridad y 

Salud en el Trabajo

2 Botiquines Médico Ocupacional X

1 Extintores  
Responsable de Seguridad y 

Salud en el Trabajo/ Proveedor
X

ITEM ÁREA / ACTIVIDAD INSPECCIONADA RESPONSABLE
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El siguiente paso fue hacer cumplir el programa de inspecciones, por lo 

cual se registraron quincenalmente la ejecución de las inspecciones en un nuevo 

formato mostrado en la Figura 14, que ayudó a jefes y gerentes, entender y tener 

conocimiento de la situación real, además, de hacer seguimiento al estado del 

plazo para ejecutar el levantamiento de observaciones de actos y/o condiciones 

subestándares. En la Figura 19 y 20 se evidencian algunos registros más 

relevantes alcanzados por la empresa. 

Figura 19 
Registro de Inspección del año 2016 

 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 



64 
 

Figura 20 
Registro de Inspección del año 2017 

 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 

 

d. Etapa IV: Programa de liderazgo visible  

Esta etapa se consideró como refuerzo a las actividades que se iban 

ejecutando para cumplir con el objetivo de reducir la accidentabilidad y se logre 

tener cero accidentes, de tal manera, que el programa de liderazgo visible se 

basó en concientizar a jefes, gerentes y representantes de la organización sobre 

la importancia de la seguridad y salud en el trabajo, logrando involucrarlos en las 

actividades diarias del personal operativo y verificando que laboren 

correctamente y de forma segura, estas observaciones planificadas de tareas 

fueron registradas en el formato mostrado en la Figura 15. 
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En la siguiente Tabla 10 se reporta el cronograma de las capacitaciones 

desarrolladas con los jefes, gerentes y representantes de la organización en los 

años 2017 y 2018 

Tabla 10 
Cronograma de Capacitaciones del Programa de Liderazgo Visible 2017 y 2018 

 

 

A continuación, en la Figura 21 se evidencia la ejecución de las 

capacitaciones realizadas a los jefes, gerentes y representantes de la 

organización. 
 

Figura 21 
Capacitaciones del Programa de Liderazgo Visible Periodo 2017 -2018 

   
Capacitación de datos estadísticos de 

SST del 2015 y 2016 
Capacitación de Impacto del Liderazgo en la 

organización 

  
Capacitación sobre importancia de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 

E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

ITEM TEMA DE CAPACITACIÓN
ÁREA 

INVOLUCRADA

MESES DEL 2017
RESPONSABLE

MESES DEL 2018

Importancia de la Seguridad y Salud en el

Trabajo.
Jefes y CSST

Responsable de 

SST / Personal 

externo

Impacto del Liderazgo en la organización Jefes y CSST Personal externo

Importancia de cumplir y hacer cumplir las

Normas Básicas de Seguridad.
Jefes y CSST

Responsable de 

SST

Datos Estadísticos del Seguridad y Salud

en el Trabajo del 2015 y 2016

Uso y llenado del Formato de Observación

Planificada de Tareas.
Jefes y CSST

Responsable de 

SST

Jefes y CSST
Responsable de 

SST

Datos Estadísticos del Seguridad y Salud

en el Trabajo del 2017
Jefes y CSST

Responsable de 

SST
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De tal manera que para esta etapa se utilizaron los formatos de 

Observación planificada de tareas, éstos fueron llenados por los jefes y gerentes 

de la empresa cada vez que se realizaba una supervisión en campo. 

Se presenta como ejemplo la siguiente figura, el cuál fue registrado por el 

gerente general de la empresa el año 2018, esta inspección se realizó en la zona 

de recepción de productos, reconociendo al personal por sus labores adecuadas 

y seguras.  

 

Figura 22 
Ejemplo de Registro de Observación Planificada de Tareas 

 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 

Nota. Registrado por el gerente general de la empresa. 
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2.4.3 Resultados 

Acorde a lo detallado en el numeral anterior, se verificó que las acciones 

ejecutadas para la reducción de accidentabilidad, resultaron ser eficientes ya que 

logró disminuir el 99.4% de los accidentes de trabajo producidos en el área de 

operaciones de la empresa Comercializadora Canan S.A.C, como se puede 

demostrar en las siguientes tablas: 

a. Resultados de la reducción de accidentabilidad. 

Para obtener los resultados del indicador de accidentabilidad, se elaboró 

una ficha técnica de indicadores de accidentabilidad (frecuencia, gravedad y 

accidentabilidad) que resumen: el nombre, objetivo, forma de cálculo y 

periodicidad de medición de cada indicador. 

Tabla 11 
Ficha Técnica de Indicadores de Accidentabilidad 

 

Luego se elaboraron tablas y gráficos de los indicadores de frecuencia y 

gravedad de los años 2016, 2017 y 2018, los cuáles permitieron observar una 

tendencia anual a la reducción de accidentes.  

10

35

0.5

ÍNDICE DE FRECUENCIA X ÍNDICE DE GRAVEDAD

Denominador: 1,000

Periodicidad de 

Medición
Anual Linea Base 2.12 Meta Mayor o igual a

Identificación y 

Caracterización

Nombre de 

Indicador
 Índice de Accidentabilidad  de accidentes de trabajo

Objetivo del 

Indicador
Reducir la cantidad de accidentes de trabajo por cada 100 trabajadores

Alcance del 

Indicador
Operaciones

Linea Base 75.19 Meta Mayor o igual a

Medición

Forma de 

Cálculo

Numerador:

Medición

Forma de 

Cálculo

Numerador: IG = N° DE DÍAS PERDIDOS POR ACCIDENTE DE TRABAJO X 1'000,000

Denominador: Horas Hombre Trabajadas

Periodicidad de 

Medición
Anual

Identificación y 

Caracterización

Nombre de 

Indicador
 Índice de gravedad de accidentes de trabajo

Objetivo del 

Indicador
Reducir días perdidos producidos por accidentes de Trabajo.

Alcance del 

Indicador
Operaciones

Periodicidad de 

Medición
Anual Linea Base 28.20 Meta Mayor o igual a

Alcance del 

Indicador
Operaciones

Medición

Forma de 

Cálculo

Numerador: IF = N° ACCIDENTES TRABAJO (Acumulado) X 1'000,000 

Denominador: Horas Hombre Trabajadas

Identificación y 

Caracterización

Nombre de 

Indicador
 Índice de Frecuencia de accidentes de Trabajo

Objetivo del 

Indicador
Reducir accidentes de Trabajo con daño personal.
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Tabla 12 
Indicador de Frecuencia Acumulada 2016 

 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 

 

Tabla 13 
Indicador de Frecuencia Acumulada 2017 

 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 

 

 

 

 

 

0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1

2 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acumulado

10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10

16.53 16.53 11.02 12.40 10.35 8.88 7.77 9.22 8.30 7.55 6.92 6.27 6.27

1 2 2 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4

1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000

60480 120960 181440 241920 289920 337920 385920 433920 481920 529920 577920 638400 638400Denominador

Factor

Indicador de Frecuencia Acumulada del 2016

Meta

Resultado

N° Accidentes 

de Trabajo 

(acumulado)

16.53 16.53

11.02
12.40

10.35
8.88

7.77
9.22 8.30 7.55 6.92 6.27 6.27

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acumulado

Resultado Meta

0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

2 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acumulado

10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10

16.53 8.27 5.51 4.13 3.45 2.96 2.59 2.30 2.08 1.89 1.73 1.57 1.57

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000

60480 120960 181440 241920 289920 337920 385920 433920 481920 529920 577920 638400 638400
Horas Hombre 

Trabajadas

Factor

Indicador de Frecuencia Acumulada del 2017

Meta

Resultado

N° Accidentes 

de Trabajo 

(acumulado)

16.53

8.27

5.51
4.13 3.45 2.96 2.59 2.30 2.08 1.89 1.73 1.57 1.57

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acumulado

Resultado Meta
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Tabla 14 
Indicador de Frecuencia Acumulada 2018 

 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 

 

 

Tabla 15 
Indicador de Gravedad Acumulada 2016 

 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 

 

 

 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

2 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acumulado

10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.57 1.57

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1

1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000

60480 120960 181440 241920 289920 337920 385920 433920 481920 529920 577920 638400 638400
Horas Hombre 

Trabajadas

Factor

Indicador de Frecuencia Acumulada del 2018

Meta

Resultado

N° Accidentes 

de Trabajo 

(acumulado)

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

1.57 1.57

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acumulado

Resultado Meta

1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

2 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acumulado

35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35

49.60 41.34 27.56 28.94 24.14 20.71 18.14 18.44 16.60 15.10 13.84 12.53 12.53

1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000

3 5 5 7 7 7 7 8 8 8 8 8 8

60480 120960 181440 241920 289920 337920 385920 433920 481920 529920 577920 638400 638400
Horas Hombre 

Trabajadas

N° Días Perdidos 

por Accidente de 

Trabajo

Indicador de Gravedad Acumulada del 2016

Meta

Resultado

Factor 

49.60

41.34

27.56 28.94
24.14

20.71 18.14 18.44 16.60 15.10 13.84 12.53 12.53

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acumulado

Resultado Meta
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Tabla 16 
Indicador de Gravedad Acumulada 2017 

 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 

 

Tabla 17 
Indicador de Gravedad Acumulada 2018 

 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 

Finalmente, conociendo los resultados de frecuencia y gravedad, se 

elaboraron tablas y gráficos del indicador de accidentabilidad del periodo 2016 

al 2018, cumpliendo con las metas propuestas, asimismo se comparó el 

resultado final con el encontrado al inicio de la gestión, obteniendo un 99.4% de 

reducción. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

2 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acumulado

35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35

33.07 16.53 11.02 8.27 6.90 5.92 5.18 4.61 4.15 3.77 3.46 3.13 3.13

1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

60480 120960 181440 241920 289920 337920 385920 433920 481920 529920 577920 638400 638400
Horas Hombre 

Trabajadas

N° Días Perdidos 

por Accidente de 

Trabajo

Indicador de Gravedad Acumulada del 2017

Meta

Resultado

Factor 

33.07

16.53

11.02
8.27 6.90 5.92 5.18 4.61 4.15 3.77 3.46 3.13 3.13

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acumulado

Resultado Meta

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

2 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acumulado

35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7.83 7.83

1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000 1000000

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 5

60480 120960 181440 241920 289920 337920 385920 433920 481920 529920 577920 638400 638400
Horas Hombre 

Trabajadas

N° Días Perdidos 

por Accidente de 

Trabajo

Indicador de Gravedad Acumulada del 2018

Meta

Resultado

Factor 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7.83 7.83

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acumulado

Resultado Meta
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Tabla 18 
Indicador de Accidentabilidad 2016 

 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 

 

Tabla 19 
Indicador de Accidentabilidad 2017 

  

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 

 

 

 

0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
2 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acumulado

0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5

0.82 0.68 0.30 0.36 0.25 0.18 0.14 0.17 0.14 0.11 0.10 0.08 0.08

16.53 16.53 11.02 12.40 10.35 8.88 7.77 9.22 8.30 7.55 6.92 6.27

49.60 41.34 27.56 28.94 24.14 20.71 18.14 18.44 16.60 15.10 13.84 12.53

820.16 683.47 303.76 358.82 249.84 183.90 141.00 169.95 137.78 113.95 95.81 78.52 78.52

1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000Denominador

Indicador de Accidentabilidad 2016

Meta

Resultado

Numerador

Índice de 

Frecuencia Ac.

Índice de 

Gravedad Ac.

0.82

0.68

0.30
0.36

0.25
0.18

0.14 0.17 0.14 0.11 0.10 0.08 0.08

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acumulado

Resultado Meta

0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
2 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acumulado

0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5

0.55 0.14 0.06 0.03 0.02 0.02 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.00 0.00

16.53 8.27 5.51 4.13 3.45 2.96 2.59 2.30 2.08 1.89 1.73 1.57

33.07 16.53 11.02 8.27 6.90 5.92 5.18 4.61 4.15 3.77 3.46 3.13

546.77 136.69 60.75 34.17 23.79 17.51 13.43 10.62 8.61 7.12 5.99 4.91 4.91

1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000Denominador

Indicador de Accidentabilidad 2017

Meta

Resultado

Numerador

Índice de 

Frecuencia Ac.

Índice de 

Gravedad Ac.

0.55

0.14

0.06 0.03 0.02 0.02 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.00 0.00

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acumulado

Resultado Meta
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Tabla 20 
Indicador de Accidentabilidad 2018 

 

Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 

 

Tabla 21 
Índices de Accidentabilidad al Inicio y al Final de la Gestión 

Año 
Índice de 

Accidentabilidad 
% de Reducción 

2015 2.12 
99.40% 

2018 0.01 

 

Figura 23 
Índices de Accidentabilidad al Inicio y al Final de la Gestión 

 

 

 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
2 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acumulado

0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0.01

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.57

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7.83

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.27 12.27

1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000Denominador

Indicador de Accidentabilidad 2018

Meta

Resultado

Numerador

Índice de 

Frecuencia Ac.

Índice de 

Gravedad Ac.

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0.01

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acumulado

Resultado Meta
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b. Resultados del indicador de cumplimiento de programa de 

capacitaciones. 

Esta gestión logró ejecutar todas las capacitaciones específicas 

programadas para el área de operaciones en el periodo 2016 – 2018 con el 100% 

de asistencias, cumpliendo la meta propuesta del indicador de cumplimiento del 

programa de capacitaciones. 

 

Tabla 22 
Ficha Técnica de Indicadores de Capacitación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100%

100%

Mayor o igual a

Porcentaje de Cumplimiento del Programa de Capacitaciones específicas en SST - Personal 

operativo

Identificación y 

Caracterización

Nombre de 

Indicador
Porcentaje de Asistencia a las Capacitaciones específicas en SST - Personal operativo

Objetivo del 

Indicador
  Cumplir con el 100% de las asistencias a las capacitaciones específicas al personal operativo.

Alcance del 

Indicador
Operaciones

Medición

Forma de 

Cálculo

Numerador: N° DE CAPACITACIONES EJECUTADAS      X 100%

Denominador: N° DE CAPACITACIONES PROGRAMADAS

Periodicidad de 

Medición
Mensual Linea Base 0.0% Meta

0.0% Meta Mayor o igual a

Operaciones

Medición

Forma de 

Cálculo

Numerador: N° DE TRABAJADORES CAPACITADOS      X 100%

Denominador: N° TOTAL DE TRABAJADORES EN OPERACIONES

Identificación y 

Caracterización

Alcance del 

Indicador

Periodicidad de 

Medición
Mensual Linea Base

Nombre de 

Indicador

Objetivo del 

Indicador
  Cumplir con el 100% del programa de capacitación específica al personal operativo.
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Tabla 23 
Indicadores de Capacitación del año 2016 

  

Nota. En el año 2016 se programó 4 capacitaciones, cumpliendo el 100% en los 

indicadores de capacitación. 

 

 

 

 

 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

 - 100% 100% 100% 100%  -  -  -  -  -  -  - 

 - 1 1 1 1  -  -  -  -  -  -  - 

 - 1 1 1 1  -  -  -  -  -  -  - 

 - 100% 100% 100% 100%  -  -  -  -  -  -  - 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

3 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

 - 100% 100% 100% 100%  -  -  -  -  -  -  - 

 - 25 25 25 15  -  -  -  -  -  -  - 

 - 25 25 25 15  -  -  -  -  -  -  - 

 - 100% 100% 100% 100%  -  -  -  -  -  -  - Resultado

Indicador de Asistencia a las Capacitaciones específicas para el área de operaciones 2016

Meta

N° de 

Trabajadores 

Capacitados

N° Total de 

Trabajadores en 

Operaciones

Resultado

Indicador de Cumplimiento del Programa de Capacitaciones específicas para el área de operaciones 2016

Meta

N° de 

Capacitaciones 

Ejecutadas

N° de 

Capacitaciones 

Programadas

0.00

100% 100% 100% 100%

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

Resultado Meta

0.00

100% 100% 100% 100%

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

Resultado Meta

0 5 10 15 20 25 30

ENE

FEB

MAR

ABR

MAY

N° DE TRABAJADORES

M
ES

ES

N° Total de Trabajadores en Operaciones

N° de Trabajadores Capacitados

25

25

25

25

25

25

15

15
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Tabla 24 
Indicadores de Capacitación del año 2017 

  

Nota. En el año 2017 se programó 4 capacitaciones, cumpliendo el 100% en los 

indicadores de capacitación. 

 

 

 

 

 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

100% 100% 100% 100%  -  -  -  -  -  -  -  - 

1 1 1 1  -  -  -  -  -  -  -  - 

1 1 1 1  -  -  -  -  -  -  -  - 

100% 100% 100% 100%  -  -  -  -  -  -  -  - 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

3 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

100% 100% 100% 100%  -  -  -  -  -  -  -  - 

25 25 25 25  -  -  -  -  -  -  -  - 

25 25 25 25  -  -  -  -  -  -  -  - 

100% 100% 100% 100%  -  -  -  -  -  -  -  - 

Indicador de Asistencia a las Capacitaciones específicas para el área de operaciones 2017

Meta

N° de 

Trabajadores 

Capacitados

N° Total de 

Trabajadores en 

Operaciones

Resultado

Indicador de Cumplimiento del Programa de Capacitaciones específicas para el área de operaciones 2017

Meta

N° de 

Capacitaciones 

Ejecutadas

N° de 

Capacitaciones 

Programadas

Resultado

100% 100% 100% 100%

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

Resultado Meta

100% 100% 100% 100%

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

Resultado Meta

0 5 10 15 20 25 30

ENE

FEB

MAR

ABR

N° DE TRABAJADORES

M
ES

ES

N° Total de Trabajadores en Operaciones

N° de Trabajadores Capacitados

25

25

25

25

25

25

25

25
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Tabla 25 
Indicadores de Capacitación del año 2018 

 

Nota. En el año 2018 se programó 5 capacitaciones, cumpliendo el 100% en los 

indicadores de capacitación. 

 

 

 

 

 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

100% 100% 100% 100% 100%  -  -  -  -  -  -  - 

1 1 1 1 1  -  -  -  -  -  -  - 

1 1 1 1 1  -  -  -  -  -  -  - 

100% 100% 100% 100% 100%  -  -  -  -  -  -  - 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

3 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

100% 100% 100% 100% 100%  -  -  -  -  -  -  - 

25 25 25 25 15  -  -  -  -  -  -  - 

25 25 25 25 15  -  -  -  -  -  -  - 

100% 100% 100% 100% 100%  -  -  -  -  -  -  - 

Indicador de Asistencia a las Capacitaciones específicas para el área de operaciones 2018

Meta

N° de 

Trabajadores 

Capacitados

N° Total de 

Trabajadores en 

Operaciones

Resultado

Indicador de Cumplimiento del Programa de Capacitaciones específicas para el área de operaciones 2018

Meta

N° de 

Capacitaciones 

Ejecutadas

N° de 

Capacitaciones 

Programadas

Resultado

100% 100% 100% 100% 100%

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

Resultado Meta

100% 100% 100% 100% 100%

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

Resultado Meta

0 5 10 15 20 25 30

ENE

FEB

MAR

ABR

MAY

N° DE TRABAJADORES

M
ES

ES

N° Total de Trabajadores en Operaciones

N° de Trabajadores Capacitados

25

25

25

25

15

15

25

25

25

25
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c. Resultados del seguimiento mediante inspecciones. 

Se cumplió al 100% con el programa anual de inspección en los 3 años 

seguidos, tal como se reporta en la Tabla 26, consiguiendo levantar las 

desviaciones encontradas. De esta manera, en las siguientes fotografías de la 

Figura 24, se evidencian algunos actos y condiciones subestándares 

encontrados en el área de operaciones. 

Tabla 26 

Cumplimiento del Programa de Inspección en Operaciones 

 

 

Figura 24 

Actos y Condiciones Subestándares Corregidos  

Antes Después 

    
A1: Falta de orden y limpieza operaciones, 
difícil tránsito  para sacar los productos. 

D1: Separación de productos mediante 
líneas y espacios para transitar. 

1 1 1

1 2016 2017 2018

100% 100% 100%

14 24 24

14 24 24

100% 100% 100%

Cumplimiento del Programa de Inspecciones en el área de operaciones

Año

Meta

N° de 

Inspecciones 

Ejecutadas

N° de 

Inspecciones 

Programadas

Resultado

0

6

12

18

24

2016 2017 2018

14

24 24

14

24 24

N° de Inspecciones Ejecutadas

N° de Inspecciones Programadas
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A2: Los trabajadores de otras áreas 

utilizaban el montacargas para subir a 
cualquier altura. 

D2: Uso del montacargas únicamente para 
trasladar productos. 

  
A3: No existía lugares para colocar sus 

EPP’s, asimismo algún personal no contaba 
con su casco de seguridad. 

D3: Se armó un lugar único para EPP’s y 
chalecos. 

Nota: Se consideran los más relevantes para efectos del presente trabajo, dónde: “A” 

son observaciones antes de la implementación y “D” después de la implementación. 

 

d. Resultados del programa de liderazgo visible. 

Finalmente, se consiguió realizar todas las capacitaciones programadas 

a los altos mandos, evidenciados en la Tabla 27, el cuál concientizó y llevó a 

cabo el liderazgo visible mediante los formatos de observación planeada de 

tareas, asimismo, en la Figura 25 (a-d) se visualizan los logros del programa 

tales como: capacitación al personal operativo por el jefe de operaciones y de 

recursos humanos, premiación al personal por las buenas prácticas de sus 

labores. 
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Tabla 27 

Cumplimiento de Capacitaciones del Programa de Liderazgo Visible 

 

Figura 25 
Logros del Programa de Liderazgo Visible Periodo 2017 -2018 

  

a. Jefes de RRHH y Operaciones brindando capacitación al personal operativo. 

  

b. Representantes de la gerencia 
capacitando a operarios en 

manipulación adecuada de carga. 

c. Jefe de RRHH liderando charla de 
concientización a todo el personal. 

1 1

1 2017 2018

100% 100%

4 2

4 2

100% 100%

Cumplimiento de Capacitaciones del Programa de Liderazgo Visible

Año

Meta

N° de 

Capacitaciones 

Ejecutadas

N° de 

Capacitaciones 

Programadas

Resultado

1

2

3

4

2017 2018

4

2

4

2

N° de Capacitaciones Ejecutadas

N° de Capacitaciones Programadas
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d. Premiación al personal operativo por buenas prácticas en sus labores. 
Fuente: Comercializadora Canan S.A.C. 

 

2.4.4 Cronograma de las actividades profesionales 

 

El cronograma que se presenta a continuación está basado en la 

ejecución del trabajo realizado en el periodo 2016 al 2018 en la Comercializadora 

Canan S.A.C., el cual se detalla a continuación: 
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Figura 26 
Cronograma de Actividades 

 

Nota. Cronograma basado en el desarrollo de la reducción de accidentabilidad para el periodo 2016 al 2018. 

E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D

1 Análisis del indicador de frecuencia

2 Análisis del indicador de gravedad

3 Análisis del indicador de accidentabilidad

4 Revisión de registro de investigación de accidentes

5 Verificación del programa de capacitaciones del año 2015

6 Revisión del indicador de cumplimiento de capacitaciones del año 2015

7 Revisión de registros de inspecciones del año 2015

1 Elaboración de programa de capacitaciones específicas

2 Ejecución de capacitaciones específicas

3 Actualización y seguimiento al índice de % de cumplimiento de capacitaciones

1 Modificación de programa de inspecciones

2 Ejecución de Inspecciones programadas

1 Concientización a los altos mando de la empresa

2 Observación planificada de tareas del personal

Etapa 1: Análisis de indicadores de accidentabilidad

Etapa 2: Capacitación

Etapa 3: Seguimiento

Etapa 4: Programa de Liderazgo Visible

2017 2018
N° TAREA

2016
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III. APORTES REALIZADOS 
 

3.1. Aportes del Bachiller en la empresa Comercializadora Canan S.A.C.  

• Se consiguió, durante los tres años de actividad, reducir el índice de 

accidentabilidad, conforme se evidencia en la Tabla 28, iniciando con un 

valor de 2.12 en el 2015 y culminando en el 2018 con 0.01, obteniendo un 

99.4% de reducción.  

Tabla 28 
Índice de Accidentabilidad en el Periodo 2015 al 2018 

Año 2015 2016 2017 2018 

Índice de 
Accidentabilidad 

2.12 0.08 0.00 0.01 

Nota. Comparación de resultados del índice de accidentabilidad de cada año. 

Figura 27 

Índice de Accidentabilidad en el Periodo 2015 al 2018 

 

• En el periodo 2016 al 2018 se consiguió que el 100% de trabajadores 

operativos de la empresa Comercializadora Canan S.A.C. hayan recibido 

todas las capacitaciones programadas en el Plan Anual de 

Capacitaciones de SST en horario laboral, superando las cuatro 

capacitaciones establecidas por ley. 

• Con la implementación del Programa de Liderazgo Visible, se involucró a 

los jefes y gerentes en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
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Trabajo, quiénes supervisaban los trabajos de su personal y lo registraban 

en el nuevo formato de Observación planificada de tareas, asimismo se 

consiguió aprobar un presupuesto anual para el buen funcionamiento del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

• Se mejoró el nivel de responsabilidad de los trabajadores para el 

desarrollo de sus tareas en forma segura, plasmado en los registros de 

observación planificada de tareas, ejecutados por los altos mandos de la 

empresa reduciendo los accidentes de trabajo en el área de operaciones 

de la empresa Comercializadora Canan S.A.C., elevando la consciencia 

de muchos trabajadores con años de trabajo rutinario considerados por 

ellos como correctos.  

• Se implementó un programa de premiación a los trabajadores que 

identificaban peligros y reportaban condiciones subestándares, el cuál 

logró reforzar los objetivos alcanzando un ambiente de cultura preventiva. 

• Se actualizó el programa de inspecciones y registros de inspección, los 

cuáles son más amigables para el entendimiento de los gerentes, jefes y 

trabajadores; detallados con un responsable para hacer el levantamiento 

de las condiciones inseguras y correcciones de actos inseguros, así 

también un plazo para la ejecución.  

 

3.2. Logros alcanzados 

• La empresa Comercializadora Canan S.A.C., ha mejorado el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, logrando implementar 

adecuadamente los documentos requeridos por ley, por ello podrá 

afrontar satisfactoriamente cualquier inspección, auditoría o fiscalización 

que requieran evaluar. 

• La Comercializadora Canan S.A.C., como parte del grupo AJEPER, tiene 

la responsabilidad de mantener altos estándares de seguridad y salud en 

el trabajo, acorde a los niveles del grupo, de manera que durante esta 

gestión se logró reducir los indicadores de accidentabilidad a valores 
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significativos, alcanzando el reconocimiento del grupo AJEPER. 

• La reducción de accidentabilidad en la empresa Comercializadora Canan 

S.A.C. ha logrado que la empresa aseguradora evalúe la cantidad de 

accidentes reportados en el año 2017, consiguiendo disminuir la prima de 

la póliza de seguro complementario de trabajo de alto riego lo cual 

significó un ahorro o retorno de la inversión realizada al Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Las inspecciones internas de Seguridad y Salud en el Trabajo revelaron 

diversas condiciones subestándares que no se habían detectado años 

anteriores y que significaban una causa inmediata para ocasionar un 

accidente de trabajo, por este motivo urgía la necesidad de realizar el 

levantamiento de estos hallazgos, de tal manera que, con la aprobación 

de la gerencia, el área de Servicios Generales se incorpora al área de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, siendo un logro importante para la 

empresa pues permitió una mejor y pronta gestión en las observaciones 

de condiciones subestándares, evitando la pérdida de horas hombre para 

conseguir un proveedor adecuado, salidas de dinero para pagos a 

proveedores y días perdidos de espera hasta el inicio de labores 

correctivas.  

• La reducción del índice de accidentabilidad garantiza la disminución de la 

cantidad de accidentes y horas hombres perdidas, asegurando una fluidez 

en las labores operativas de tal manera que ningún trabajador realice 

doble trabajo ni horas extras laborales, logrando para la empresa la 

reducción de las provisiones de beneficios laborales de los trabajadores 

como son: pagos de planilla, CTS, gratificación y vacaciones, los que se 

generaban como egresos anteriormente en la empresa Comercializadora 

Canan S.A.C.  
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IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 
 

4.1. Discusión  

Los resultados obtenidos en el presente trabajo se discuten frente a los 

antecedentes revisados y se reporta a continuación: 

4.1.1. Obando, J., Sotolongo, M. y Villa, E. (2019), en el periodo 2014 al 2017, 

disminuyen el índice de accidentabilidad en una empresa de impresión, 

de 0.041 a 0.003, de mismo modo en el presente trabajo se redujo el 

indicador de accidentabilidad de 2.12 a 0.01, esto se debe a que se 

desarrollaron procesos similares a la metodología del presente trabajo.  

4.1.2. Mendoza, H. (2015). en su tesis de una empresa metalmecánica presenta 

un aumento de la lesión incapacitante en el año 2009 al 2011 de 73.96 a 

554.73, sin embargo, disminuye el último año 2012 en 295.86, reduciendo 

un 46.7%. Sus resultados, en primera instancia difieren con el presente 

trabajo, por factores externos de su gestión, no obstante, se observa que 

el índice en el último año se redujo, obteniendo la mejora de la lesión 

incapacitante, por lo tanto, ese último año concuerda con el resultado de 

la disminución de los índices de la Comercializadora Canan S.A.C. que 

fueron un 99.4% en el periodo 2015 al 2018. 

4.1.3. Para Pita, R. (2015). En la empresa distribuidora de materiales de 

construcción, los resultados de su investigación no fueron alentadores, el 

índice de accidentabilidad aumentó de 8333 a 10670.54, estos datos 

exageradamente altos, difieren con los resultados del presente trabajo 

que fueron de 2.12 a 0.01, reduciendo un 99.4% y puede deberse a la 

falta de involucramiento de las áreas y/o a un mal cálculo.  

4.1.4. Camayo, C. (2017)., obtuvo los índices de accidentabilidad de la planta 

industrial de AJEPER Huancayo, de 9.96 y 0.34 en el periodo 2013 y 

2014, disminuyendo un 96.6%, guardando relación con los resultados del 

presente trabajo que fueron de 2.12 a 0.01 disminuyendo un 99.4%, esto 

puede deberse a que ambas empresas forman parte del mismo grupo 

AJEPER, por lo tanto siguen un mismo lineamiento, además que el 
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proceso que se siguieron fueron similares, como las capacitaciones 

generadas y acciones de implementación del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo.  

4.1.5. Arteaga, P. (2016)., en su tesis de una empresa metalúrgica logró 

disminuir la frecuencia de accidentes, el nivel de gravedad de accidentes 

y la accidentabilidad, los valores muestran una media de 896.73, 

12648.83 y 12384.22, respectivamente. Del mismo modo que los 

resultados finales del presente trabajo en el índice de frecuencia (1.57), 

gravedad (5) y accidentabilidad (0.01), concordando en la reducción de 

los indicadores de gestión de SST, cabe resaltar que los datos son 

mayores por ser de otro rubro, además que el tesista usó otro tipo de 

fórmula para obtener dichos datos. 

4.1.6. Espinoza, J. (2016). En su investigación de tesis para la empresa Eulen 

del Perú S. A., redujo la accidentabilidad laboral en un 85% en el 2015 y 

2016. Comparado con los resultados del 99.4% de reducción del índice 

de accidentabilidad de la empresa Comercializadora Canan S.A.C., se 

obtuvo una reducción en significativa pero no mayor a la que se obtuvo 

en el presente trabajo, pudiéndose deber a que el tesista realizó su 

investigación en 1 año. 

 

4.2. Conclusiones 

Del análisis de los indicadores de accidentabilidad y las acciones 

realizadas para cumplir los objetivos, se concluye lo siguiente: 

• En la gestión del programa de capacitación específica se logró cumplir 

con el 100% de las capacitaciones y el 100% de la asistencia del personal 

operativo, habiendo cumplido con la meta propuesta. 

• Se realizó el 100% de las inspecciones programadas en el periodo 2016 

al 2018. 

• Se logró implementar el programa de liderazgo visible cumpliendo el 

100% de las capacitaciones para el alto mando en la empresa y el registro 
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de observación planificada de tareas, el cual obtuvo un impacto para los 

trabajadores y sus labores seguras. 

• En el periodo 2015 al 2018 en la empresa Comercializadora Canan 

S.A.C., la mejora del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

para la reducción de accidentes fue un éxito, pasando de 2.12 a 0.01, 

logrando disminuir un 99.4% en el indicador de accidentabilidad. 
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V. RECOMENDACIONES 
 

Se recomienda a la empresa Comercializadora Canan S.A.C.: 

 

1. Mantener actualizada el sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo e impulsar el seguimiento a los programas implementados para 

la disminución de accidentes. 

2. Considerar implementar en las otras áreas y sedes, este proceso a fin 

de reducir los indicadores de seguridad y mantener al personal 

capacitado y seguro. 

3. Difundir el presente trabajo de manera responsable como muestra de 

la buena gestión que se ha desarrollado en la sede Chorrillos. 

4. Considerar implementar un Sistema de Gestión Ambiental que 

complemente el trabajo realizado en el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo ya que va ligado con las condiciones 

adecuadas de trabajo y pueda aportar con el cuidado del ambiente. 
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ANEXOS 

ANEXO N°1 

UBICACIÓN DE LA COMERCIALIZADORA CANAN S.A.C. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

LEYENDA 
 

Comercializadora Canan 
S.A.C. – Cedis Principal 

Chorrillos 
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ANEXO N°2 

PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 
DEL AÑO 2015 

 

 

 

 

E F M A M J J A S O N D

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

E F M A M J J A S O N D

1 X X

2 X X X

10 X X X X X X X X X X X X* Uso y manejo de extintores
Brigadas de 

Emergencia / CSST
Personal externo

* Cada vez que se recargan extintores. 

Primeros auxilios 
Brigadas de 

Emergencia / CSST
Personal externo

Sismos y eventos naturales

(Simulacros)

Brigadas de 

Emergencia / CSST
Personal externo

Identificación de peligros, evaluación

y control de riesgos (IPERC) / Mapa

de Riesgos.

Todas Responsable de SST

ITEM TALLERES DE ENTRENAMIENTO ÁREA INVOLUCRADA
MESES DEL 2015

RESPONSABLE

Accidentes de trabajo/ Riesgos y

enfermedades ocupacionales
Todas Responsable de SST

Reglamento Interno de Seguridad y 

Salud en el T rabajo.
Todas Responsable de SST

Radiación solar Todas Responsable de SST

Ergonomía Todas Responsable de SST

ITEM TEMA DE CAPACITACIÓN ÁREA INVOLUCRADA
MESES DEL 2015

RESPONSABLE

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Código: SGSST-PROG-03

PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO
Versión: 01

Fecha:  Enero 2015
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ANEXO N°3 

PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 
DEL AÑO 2016 

 

 

 

E F M A M J J A S O N D

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

E F M A M J J A S O N D

1 X X

2 X X X

10 X X X X X X X X X X X X* Uso y manejo de extintores
Brigadas de 

Emergencia / CSST
Personal externo

* Cada vez que se recargan extintores. 

Primeros auxilios 
Brigadas de 

Emergencia / CSST
Personal externo

Sismos y eventos naturales

(Simulacros)

Brigadas de 

Emergencia / CSST
Personal externo

Identificación de peligros, evaluación

y control de riesgos (IPERC) / Mapa

de Riesgos.

Todas Responsable de SST

ITEM TALLERES DE ENTRENAMIENTO ÁREA INVOLUCRADA
MESES DEL 2016

RESPONSABLE

Accidentes de trabajo/ Riesgos y

enfermedades ocupacionales
Todas Responsable de SST

Reglamento Interno de Seguridad y 

Salud en el T rabajo.
Todas Responsable de SST

Radiación solar Todas Responsable de SST

Ergonomía Todas Responsable de SST

ITEM TEMA DE CAPACITACIÓN ÁREA INVOLUCRADA
MESES DEL 2016

RESPONSABLE

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Código: SGSST-PROG-03

PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO
Versión: 01

Fecha:  Enero 2015



95 
 

ANEXO N° 4 

PROGRAMA ANUAL DE INSPECCIONES 2015 

 

QUINCENAL MENSUAL TRIMESTRAL

6 Oficinas administrativas
Responsable de Seguridad y 

Salud en el Trabajo
X

X

3

Sistemas de emergencia (Luces de

emergencia, alarma contra incendio y

detectores de humo)

Responsable de Seguridad y 

Salud en el Trabajo/ Proveedor
X

4 Equipos de Protección Personal
Responsable de Seguridad y 

Salud en el Trabajo

2 Botiquines Médico Ocupacional X

1 Extintores  
Responsable de Seguridad y 

Salud en el Trabajo/ Proveedor
X

ITEM ÁREA / ACTIVIDAD INSPECCIONADA RESPONSABLE

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Código: SGSST-PROG-04

PROGRAMA ANUAL DE INSPECCIONES
Versión: 01

Fecha: Enero 2015



96 
 

ANEXO N° 5 

MATRIZ IPERC DE OPERACIONES - MONTACARGUISTA 
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(A
+B

+C
+D

) ELIMINACI

ÓN

SUSTITUCIÓ

N
INGENIERÍA ADMINISTRACIÓN

EQUIPO DE 

PROTECCIÓN 

PERSONAL

INGRESO Y 

SALIDA DE 

LA 

EMPRESA

X       X    
CAÍDA AL 

MISMO NIVEL
2 2 2 1 7 1 7

TO

NO

PROHIBIR EL 

DESPLAZAMIENT

O POR EL PATIO 

SALVO EN 

EMERGENCIAS O 

DESASTRES 

NATURALES.

 USO DE BOTAS 

DE SEGURIDAD 

EN PATIO.

GOLPEADO 

POR CAÍDA 

DE 

PRODUCTOS

2 2 1 3 8 2 16

MO

NO

EMBALAR 

PALETA DE 

PRODUCTOS.

MONTACARGA 

CON 

ESTRUCTURA 

METÁLICA EN LA 

PARTE 

SUPERIOR.

USO DE BOTAS, 

CASCOS, 

LENTES Y 

GUANTES DE 

SEGURIDAD.

VIBRACIONE

S
2 3 2 2 9 2 18

IM SI

CAPACITACIÓN 

SOBRE 

ERGONOMÍA. 

PAUSAS ACTIVAS.

DISERGONÓ

MICOS
2 3 1 2 8 2 16

MO

NO

CAPACITACIÓN 

SOBRE 

ERGONOMÍA. 

PAUSAS ACTIVAS.

CONTACTAD

O POR 

MONTACARG

AS

2 2 1 2 7 2 14

MO

NO

VIAS DE 

TRÁNSITO 

PEATONAL 

SEÑALIZADAS. 

MONTACARGAS 

CON ALARMAS DE 

RETROCESO 

LUMINOSA Y 

AUDIBLE. 

ENTRENAMIENTO 

A PERSONAL. 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO.

USO DE 

CASCOS, BOTAS 

Y GUANTES DE 

SEGURIDAD. 

USO DE 

UNIFORME CON 

CINTAS 

REFLECTIVAS.

SOBRECARG

A DE 

OBJETOS

2 2 2 2 8 2 16

MO

NO

PROCEDIMIENTO 

DE USO DE 

MONTACARGA.

USO DE BOTAS, 

CASCOS, 

LENTES Y 

GUANTES DE 

SEGURIDAD.

CAÍDA DE 

PRODUCTOS 

(PLÁSTICOS, 

VIDRIOS)

2 2 1 3 8 2 16

MO

NO

EMBALAR 

PALETA DE 

PRODUCTOS.

PROCEDIMIENTO

S QUE CONTENGA 

MÁXIMA 

APILACIÓN DE 

PRODUCTOS EN 

ALMACENES.

USO DE BOTAS, 

CASCOS, 

LENTES Y 

GUANTES DE 

SEGURIDAD.

EXPOSICIÓN 

A RUIDOS
2 3 2 2 9 2 18

IM SI CAPACITACIÓN 

DEL RIESGO 

EXPUESTO. 

SEGUIMIENTO 

MÉDICO.

USO DE 

OREJERAS O 

TAPONES DE 

SEGURIDAD.

EXPOSICIÓN 

A LA 

SOBRECARG

A LABORAL

2 2 2 2 8 2 16

MO

NO

PROGRAMAR 

CAPACITACIÓN 

DE CONTROL DE 

ESTRÉS Y 

ANSIEDAD. 

PAUSAS ACTIVAS 

DURANTE EL 

TURNO DE 

TRABAJO.    

VIBRACIONE

S
2 3 2 2 9 2 18

IM SI

CAPACITACIÓN 

SOBRE 

ERGONOMÍA. 

PAUSAS ACTIVAS.

GOLPEADO 

POR CAÍDA 

DE 

PRODUCTOS

2 2 1 3 8 2 16

MO

NO

EMBALAR 

PALETA DE 

PRODUCTOS.

MONTACARGA 

CON 

ESTRUCTURA 

METÁLICA EN LA 

PARTE 

SUPERIOR.

USO DE BOTAS, 

CASCOS, 

LENTES Y 

GUANTES DE 

SEGURIDAD.

GOLPEADO 

POR 

PRODUCTOS 

(CARGAS) EN 

MOVIMIENTO

2 2 1 2 7 3 21

IM SI

PINTAR ZONA 

PEATONAL Y 

DE 

PRODUCTOS.

VIAS DE 

TRÁNSITO 

PEATONAL 

SEÑALIZADAS. 

MONTACARGAS 

CON ALARMAS DE 

RETROCESO 

LUMINOSA Y 

AUDIBLE. 

ENTRENAMIENTO 

A PERSONAL. 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO. 

CHECK LIST DE 

MONTACARGAS.

USO DE 

CASCOS, BOTAS 

Y GUANTES DE 

SEGURIDAD. 

USO DE 

UNIFORME CON 

CINTAS 

REFLECTIVAS.

CONTACTAD

O POR 

MONTACARG

AS

2 2 1 2 7 2 14
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MONTACARGAS 

CON ALARMAS DE 
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LUMINOSA Y 

AUDIBLE. 
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USO DE 
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REFLECTIVAS.

POSTURA 
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2 2 1 2 7 2 14

MO

NO

PROGRAMAR 

CAPACITACIÓN 

DE ERGONOMÍA. 

REALIZAR 

PAUSAS ACTIVAS. 

REVISIÓN 

MÉDICA.

DISCOPATIA DE 

COLUMNA 

DORSOLUMBAR

, AFECTACIÓN 

DE HUESOS 

DEL CARPO.

CONTUSIONES 

TRAUMATISMO

S, 

CONTUSIONES, 

GOLPES, 

LASCERACIONE

S

VOLCAMIENTO

DISCOPATIA DE 

COLUMNA 

DORSOLUMBAR

, AFECTACIÓN 

DE HUESOS 

DEL CARPO.

CONTUSIONES 

FATIGA, 

SOMNOLENCIA.

RUIDO

PÉRDIDA DE 

AUDICIÓN, 

HIPOACUSIA 

NEUROSENSOR

IAL.

 FATIGA, 

ESTRÉS, 

CANSANCIO Y 

FALTA DE 

MOTIVACIÓN.
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CONTUSIONES, 
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HOMBRO 

TENSOS.

CONDUCCIÓN Y 
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TO CON 

MONTACARGAS

CARGA 

LABORAL
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DE 
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(A
+

B
+

C
+

D
) ELIMINACI

ÓN

SUSTITUCIÓ

N
INGENIERÍA ADMINISTRACIÓN

EQUIPO DE 

PROTECCIÓN 

PERSONAL

INGRESO Y 

SALIDA DE 

LA 

EMPRESA

X       X    
CAÍDA AL 

MISMO NIVEL
2 2 2 1 7 1 7

TO

NO

PROHIBIR EL 

DESPLAZAMIENT

O POR EL PATIO 

SALVO EN 

EMERGENCIAS O 

DESASTRES 

NATURALES.

 USO DE BOTAS 

DE SEGURIDAD 

EN PATIO.

GOLPEADO 

POR CAÍDA 

DE 

PRODUCTOS

2 2 1 3 8 2 16

MO

NO

EMBALAR 

PALETA DE 

PRODUCTOS.

MONTACARGA 

CON 

ESTRUCTURA 

METÁLICA EN LA 

PARTE 

SUPERIOR.

USO DE BOTAS, 

CASCOS, 

LENTES Y 

GUANTES DE 

SEGURIDAD.

VIBRACIONE

S
2 3 2 2 9 2 18

IM SI

CAPACITACIÓN 

SOBRE 

ERGONOMÍA. 

PAUSAS ACTIVAS.

DISERGONÓ

MICOS
2 3 1 2 8 2 16

MO

NO

CAPACITACIÓN 

SOBRE 

ERGONOMÍA. 

PAUSAS ACTIVAS.

CONTACTAD

O POR 

MONTACARG

AS

2 2 1 2 7 2 14

MO

NO

VIAS DE 

TRÁNSITO 

PEATONAL 

SEÑALIZADAS. 

MONTACARGAS 

CON ALARMAS DE 

RETROCESO 

LUMINOSA Y 

AUDIBLE. 

ENTRENAMIENTO 

A PERSONAL. 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO.

USO DE 

CASCOS, BOTAS 

Y GUANTES DE 

SEGURIDAD. 

USO DE 

UNIFORME CON 

CINTAS 

REFLECTIVAS.

SOBRECARG

A DE 

OBJETOS

2 2 2 2 8 2 16

MO

NO

PROCEDIMIENTO 

DE USO DE 

MONTACARGA.

USO DE BOTAS, 

CASCOS, 

LENTES Y 

GUANTES DE 

SEGURIDAD.

CAÍDA DE 

PRODUCTOS 

(PLÁSTICOS, 

VIDRIOS)

2 2 1 3 8 2 16

MO

NO

EMBALAR 

PALETA DE 

PRODUCTOS.

PROCEDIMIENTO

S QUE CONTENGA 

MÁXIMA 

APILACIÓN DE 

PRODUCTOS EN 

ALMACENES.

USO DE BOTAS, 

CASCOS, 

LENTES Y 

GUANTES DE 

SEGURIDAD.

EXPOSICIÓN 

A RUIDOS
2 3 2 2 9 2 18

IM SI CAPACITACIÓN 

DEL RIESGO 

EXPUESTO. 

SEGUIMIENTO 

MÉDICO.

USO DE 

OREJERAS O 

TAPONES DE 

SEGURIDAD.

EXPOSICIÓN 

A LA 

SOBRECARG

A LABORAL

2 2 2 2 8 2 16

MO

NO

PROGRAMAR 

CAPACITACIÓN 

DE CONTROL DE 

ESTRÉS Y 

ANSIEDAD. 

PAUSAS ACTIVAS 

DURANTE EL 

TURNO DE 

TRABAJO.    

VIBRACIONE

S
2 3 2 2 9 2 18

IM SI

CAPACITACIÓN 

SOBRE 

ERGONOMÍA. 

PAUSAS ACTIVAS.

GOLPEADO 

POR CAÍDA 

DE 

PRODUCTOS

2 2 1 3 8 2 16

MO

NO

EMBALAR 

PALETA DE 

PRODUCTOS.

MONTACARGA 

CON 

ESTRUCTURA 

METÁLICA EN LA 

PARTE 

SUPERIOR.

USO DE BOTAS, 

CASCOS, 

LENTES Y 

GUANTES DE 

SEGURIDAD.

GOLPEADO 

POR 

PRODUCTOS 

(CARGAS) EN 

MOVIMIENTO

2 2 1 2 7 3 21

IM SI

PINTAR ZONA 

PEATONAL Y 

DE 

PRODUCTOS.

VIAS DE 

TRÁNSITO 

PEATONAL 

SEÑALIZADAS. 

MONTACARGAS 

CON ALARMAS DE 

RETROCESO 

LUMINOSA Y 

AUDIBLE. 

ENTRENAMIENTO 

A PERSONAL. 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO. 

CHECK LIST DE 

MONTACARGAS.

USO DE 

CASCOS, BOTAS 

Y GUANTES DE 

SEGURIDAD. 

USO DE 

UNIFORME CON 

CINTAS 

REFLECTIVAS.

CONTACTAD

O POR 

MONTACARG

AS

2 2 1 2 7 2 14

MO

NO

VIAS DE 

TRÁNSITO 

PEATONAL 

SEÑALIZADAS. 

MONTACARGAS 

CON ALARMAS DE 

RETROCESO 

LUMINOSA Y 

AUDIBLE. 

ENTRENAMIENTO 

A PERSONAL. 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO.

USO DE 

CASCOS, BOTAS 

Y GUANTES DE 

SEGURIDAD. 

USO DE 

UNIFORME CON 

CINTAS 

REFLECTIVAS.

POSTURA 

INADECUADA
2 2 1 2 7 2 14

MO

NO

PROGRAMAR 

CAPACITACIÓN 

DE ERGONOMÍA. 

REALIZAR 

PAUSAS ACTIVAS. 

REVISIÓN 

MÉDICA.

DISCOPATIA DE 

COLUMNA 

DORSOLUMBAR

, AFECTACIÓN 

DE HUESOS 

DEL CARPO.

CONTUSIONES 

TRAUMATISMO

S, 

CONTUSIONES, 

GOLPES, 

LASCERACIONE

S

VOLCAMIENTO

DISCOPATIA DE 

COLUMNA 

DORSOLUMBAR

, AFECTACIÓN 

DE HUESOS 

DEL CARPO.
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FATIGA, 

SOMNOLENCIA.

RUIDO

PÉRDIDA DE 

AUDICIÓN, 

HIPOACUSIA 

NEUROSENSOR

IAL.
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FALTA DE 

MOTIVACIÓN.
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PROBLEMAS 
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HOMBRO 

TENSOS.
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) ELIMINACI

ÓN

SUSTITUCIÓ

N
INGENIERÍA ADMINISTRACIÓN

EQUIPO DE 

PROTECCIÓN 

PERSONAL

INGRESO Y 

SALIDA DE 

LA 

EMPRESA

X       X    
CAÍDA AL 

MISMO NIVEL
2 2 2 1 7 1 7

TO

NO

PROHIBIR EL 

DESPLAZAMIENT

O POR EL PATIO 

SALVO EN 

EMERGENCIAS O 

DESASTRES 

NATURALES.

 USO DE BOTAS 

DE SEGURIDAD 

EN PATIO.

GOLPEADO 

POR CAÍDA 

DE 

PRODUCTOS

2 2 1 3 8 2 16

MO

NO

EMBALAR 

PALETA DE 

PRODUCTOS.

MONTACARGA 

CON 

ESTRUCTURA 

METÁLICA EN LA 

PARTE 

SUPERIOR.

USO DE BOTAS, 

CASCOS, 

LENTES Y 

GUANTES DE 

SEGURIDAD.

VIBRACIONE

S
2 3 2 2 9 2 18

IM SI

CAPACITACIÓN 

SOBRE 

ERGONOMÍA. 

PAUSAS ACTIVAS.

DISERGONÓ

MICOS
2 3 1 2 8 2 16

MO

NO

CAPACITACIÓN 

SOBRE 

ERGONOMÍA. 

PAUSAS ACTIVAS.

CONTACTAD

O POR 

MONTACARG

AS

2 2 1 2 7 2 14

MO

NO

VIAS DE 

TRÁNSITO 

PEATONAL 

SEÑALIZADAS. 

MONTACARGAS 

CON ALARMAS DE 

RETROCESO 

LUMINOSA Y 

AUDIBLE. 

ENTRENAMIENTO 

A PERSONAL. 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO.

USO DE 

CASCOS, BOTAS 

Y GUANTES DE 

SEGURIDAD. 

USO DE 

UNIFORME CON 

CINTAS 

REFLECTIVAS.

SOBRECARG

A DE 

OBJETOS

2 2 2 2 8 2 16

MO

NO

PROCEDIMIENTO 

DE USO DE 

MONTACARGA.

USO DE BOTAS, 

CASCOS, 

LENTES Y 

GUANTES DE 

SEGURIDAD.

CAÍDA DE 

PRODUCTOS 

(PLÁSTICOS, 

VIDRIOS)

2 2 1 3 8 2 16

MO

NO

EMBALAR 

PALETA DE 

PRODUCTOS.

PROCEDIMIENTO

S QUE CONTENGA 

MÁXIMA 

APILACIÓN DE 

PRODUCTOS EN 

ALMACENES.

USO DE BOTAS, 

CASCOS, 

LENTES Y 

GUANTES DE 

SEGURIDAD.

EXPOSICIÓN 

A RUIDOS
2 3 2 2 9 2 18

IM SI CAPACITACIÓN 

DEL RIESGO 

EXPUESTO. 

SEGUIMIENTO 

MÉDICO.

USO DE 

OREJERAS O 

TAPONES DE 

SEGURIDAD.

EXPOSICIÓN 

A LA 

SOBRECARG

A LABORAL

2 2 2 2 8 2 16

MO

NO

PROGRAMAR 

CAPACITACIÓN 

DE CONTROL DE 

ESTRÉS Y 

ANSIEDAD. 

PAUSAS ACTIVAS 

DURANTE EL 

TURNO DE 

TRABAJO.    

VIBRACIONE

S
2 3 2 2 9 2 18

IM SI

CAPACITACIÓN 

SOBRE 

ERGONOMÍA. 

PAUSAS ACTIVAS.

GOLPEADO 

POR CAÍDA 

DE 

PRODUCTOS

2 2 1 3 8 2 16

MO

NO

EMBALAR 

PALETA DE 

PRODUCTOS.

MONTACARGA 

CON 

ESTRUCTURA 

METÁLICA EN LA 

PARTE 

SUPERIOR.

USO DE BOTAS, 
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LENTES Y 

GUANTES DE 
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ANEXO N° 6 

MATRIZ IPERC DE OPERACIONES – AUXILIAR DE ALMACÉN 
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(A
+

B
+

C
+

D
) ELIMINACI

ÓN

SUSTITUCIÓ

N
INGENIERÍA ADMINISTRACIÓN

EQUIPO DE 

PROTECCIÓN 

PERSONAL

MANIPULACI

ÓN 

PROLONGAD

A DE CARGA

3 2 1 3 9 2 18

IM SI USO DE 

ESTOCAS O 

PATO PARA 

CARGAS 

QUE 

SUPEREN 

LOS 25 KG.

REALIZAR 

PAUSAS ACTIVAS. 

CAPACITACIÓN 

DE MANEJO DE 

CARGA.

USO DE BOTAS, 

CASCOS, 

LENTES Y 

GUANTES DE 

SEGURIDAD.

CAÍDA DE 

PRODUCTOS 

(PLÁSTICOS, 

VIDRIOS)

3 2 1 3 9 2 18

IM SI

EMBALAR 

PALETA DE 

PRODUCTOS.

PROCEDIMIENTO

S QUE CONTENGA 

MÁXIMA 

APILACIÓN DE 

PRODUCTOS EN 

ALMACENES.

USO DE BOTAS, 

CASCOS, 

LENTES Y 

GUANTES DE 

SEGURIDAD.

ATRAPAMIEN

TO ENTRE 

PRODUCTOS 

(CARGAS)  

EN 

MOVIMIENTO

3 2 1 2 8 3 24

IM SI

PINTAR ZONA 

PEATONAL.

ENTRENAMIENTO 

APROPIADO DE 

LOS OPERARIOS. 

USO DE 

CASCOS, BOTAS 

Y GUANTES DE 

SEGURIDAD. 

USO DE 

UNIFORME CON 

CINTAS 

REFLECTIVAS.

CORTADO 

POR 

PRODUCTO 

DE VIDRIO 

ROTO

3 2 1 2 8 2 16

MO

NO

GENERAR 

PROCEDIMIENTO 

DE TRABAJO.

USO DE BOTAS, 

CASCOS, 

LENTES Y 

GUANTES DE 

SEGURIDAD.

EXPOSICIÓN 

A RUIDOS
3 3 2 2 10 2 20

IM SI
CAPACITACIÓN 

DEL RIESGO 

EXPUESTO. 

SEGUIMIENTO 

MÉDICO.

USO DE 

OREJERAS O 

TAPONES DE 

SEGURIDAD.

ATRAPAMIEN

TO CON 

PALETAS

3 2 1 2 8 2 16

MO

NO

ENTRENAMIENTO 

APROPIADO DE 

LOS OPERARIOS. 

PROHIBIR TODO 

TIPO DE 

ACCESORIOS 

INDISTINTOS AL 

TRABAJO. 

USO DE 

CASCOS, BOTAS 

Y GUANTES DE 

SEGURIDAD. 

USO DE 

UNIFORME CON 

CINTAS 

REFLECTIVAS.

SOBREESFU

ERZO
3 2 1 3 9 1 9

MO

NO

USO DE 

CARRETILL

AS O 

ESTOCAS 

PARA 

CARGAS 

QUE 

SUPEREN 

LOS 25 KG.

UTILIZAR 

EQUIPOS 

AUXILIARES. 

RESPETAR 

CARGAS 

MÁXIMAS. 

CAPACITACIÓN 

DE ERGONOMÍA. 

GENERAR 

PROCEDIMIENTO 

DE MANEJO DE 

CARGA.

INHALACIÓN 

DE VAPORES 

ORGÁNICOS

3 3 2 2 10 2 20

IM SI

VENTILACI

ÓN 

FORZADA 

O 

NATURAL.

PROGRAMAR 

CAPACITACIÓN 

DEL RIESGO 

EXPUESTO.

USO DE 

MASCARILLAS O 

RESPIRADOR 

PARA VAPORES 

ORGÁNICOS Y 

GUANTES DE 

LATEX.

CONTACTO 

CON 

MATERIAL 

FILOSO

3 2 1 2 8 2 16

MO

NO

GENERAR 

PROCEDIMIENTO 

DE TRABAJO.

USO DE BOTAS, 

CASCOS, 

LENTES Y 

GUANTES DE 

SEGURIDAD.

TRABAJO A 

PIE 

PROLONGAD

O

3 2 1 3 9 1 9

MO

NO

ROTACIÓN DE 

PERSONAL PARA 

EL DÍA Y NOCHE.  

REALIZAR 

PAUSAS ACTIVAS. 

SEGUIMIENTO 

MÉDICO.

USO DE BOTAS 

DE SEGURIDAD 

CONFORTABLES

.

IM SI

REALIZAR 

PAUSAS ACTIVAS. 

CAPACITACIÓN 

DE ERGONOMÍA.

USO DE BOTAS 

DE SEGURIDAD 

Y GUANTES DE 

SEGURIDAD.

18

IM SI

USO DE 

ESTOCAS O 

PATO PARA 

CARGAS 

QUE 

SUPEREN 

LOS 25 KG.

3 2 1 3 9 2
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VARICES, 
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PRODUCTOS
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CARGA

PROBLEMAS 
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LASCERACIONE

S
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X X
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ORGÁNICOS

ENFERMEDADE

S 
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S
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DE 
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ESCOLIOSIS, 

TENDINITIS.

SUBIDA Y 
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GOLPES, 

CONTUSIONES, 

MUERTE
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DE 
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CONTUSIONES, 
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CONTUSIONES, 
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S
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IAL.
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CARGAS Y 
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E
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ANEXO N° 7 

PRESUPUESTO SGSST 

 

 

 

 

 

 

 

MES Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total

Reportes de Accidentes de 

Trabajo.
200 200

Uso correcto de Equipos de 

Protección Personal (EPP). 
200 200

Forma adecuada de 

levantamiento y transporte de 

cargas - Pausas Activas

500 500

Orden y limpieza en el puesto 

de trabajo.
200 200

Manejo adecuado de 

montacargas.
700 700

Capacitación a la brigada de 

emergencia (Evacuación, 

primeros auxilios y manejo de 

extintores)

2000 2000

Capacitación al CSST 1000 1000

Datos Estadísticos del 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo del 2017

500 500

Importancia de cumplir y 

hacer cumplir las Normas 

Básicas de Seguridad.

100 50 500 650

Total 200 200 600 200 750 2000 1000 500 500 0 0 0 5950

EPP 3000 3000 6000

Implementos de emergencia 500 500 1000

Recarga de Extintores (25) 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 2400

Total 700 200 200 3200 200 700 200 200 200 200 200 3200 9400

Iluminación 600 600

Ruido 120 120

Psicosocial 270 270

Disergonómico 1200 1200

Total 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2190 0 2190

Campañas 100 100 200

Contratación de un médico 

ocupacional
2500 2500 2500 2500 2500 2500 2500 2500 2500 2500 2500 2500 30000

Exámenes médicos 8000 8000

Total 2500 2500 2500 2600 2500 2500 2500 2500 2600 10500 2500 2500 38200

TOTAL 3,400.00 2,900.00 3,300.00 6,000.00 3,450.00 5,200.00 3,700.00 3,200.00 3,300.00 10,700.00 4,890.00 5,700.00 55,740.00

PROGRAMA DE MONITOREO

PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL

GENERALES

PRESUPUESTO ANUAL DE SST
Código : SST-PTO-01

Fecha: 15 /11/2017

2018

CAPACITACIONES Y TALLERES DE SST
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ANEXO N° 8 

CARTA DE CONSENTIMIENTO 
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ANEXO N° 9 

DECLARACIÓN JURADA DEL BACHILLER 

 


